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Secretaría de Economía 

Administración y Promoción Minera 

Auditoría de Desempeño: 2017-0-10100-07-0397-2018 

397-DE 

 

Criterios de Selección 

Se consideraron tres aspectos: 

1. El impacto positivo que se espera de la fiscalización al desempeño. 

2. El análisis del diseño normativo de la política pública, el programático-presupuestal y 
sobre la rendición de cuentas. 

3. La importancia, pertinencia y factibilidad de la materia por auditar. 

Objetivo 

Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de administrar y promover la actividad minera 
para 

contribuir al logro de un sector competitivo y a la atracción de la inversión. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

La revisión a la Secretaría de Economía (SE) corresponde al ejercicio fiscal 2017 y se 
analizaron los resultados sobre la administración y promoción minera, del periodo 2011-
2017, para fomentar la atracción de inversión en el sector. Respecto de la profundidad 
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temática, en cuanto a la administración, la auditoría comprendió la revisión de los 
resultados sobre la actualización del marco jurídico y normativo que regula la actividad 
minera; la operación y actualización del Registro Público de Minería y de la cartografía 
minera; la programación y ejecución de visitas de inspección a los concesionarios para 
corroborar que operan de acuerdo con la normativa y la imposición de sanciones a los 
infractores conforme a la Ley Minera y su reglamento; la atención de las solicitudes de 
títulos de concesión, así como el pago de derechos por la actividad minera. 

En cuanto a la promoción, se revisaron los resultados relativos a la coordinación de la SE con 
el Servicio Geológico Mexicano (SGM) y con los particulares para la integración y 
actualización del portafolio minero a efecto de constituirse en un instrumento de 
promoción de los proyectos; la difusión de información relacionada con el sector para 
fomentar el aprovechamiento de las riquezas minerales del país, y la participación de la 
secretaría en eventos nacionales e internacionales para promover los proyectos ante los 
interesados en la actividad minera, con el fin de atraer mayores niveles de inversión. 

También, se analizaron los resultados de la contribución de la secretaría, como responsable 
de la política minera, en la atracción de inversión en el sector, así como en la mejora de la 
posición de México como destino para invertir en esa materia. 

Finalmente, se revisó la contribución de la SE en el cumplimiento de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como los mecanismos de control, evaluación y 
rendición de cuentas correspondientes a dicho ente. Se analizó el ejercicio de los recursos 
presupuestarios asignados a la regulación, modernización y promoción de la actividad 
minera. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior 
de la Cuenta Pública para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el 
desarrollo de la auditoría, no en todos los casos, los datos proporcionados por el ente 
fiscalizado fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo cual se expresa en la 
opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos y 
metas de la Secretaría de Economía sobre la administración y promoción minera. 

Antecedentes 

La actividad minera se fundamenta en el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en el que se establece que la Nación tiene dominio 
directo sobre todos los minerales y sustancias que constituyan depósitos cuya naturaleza 
sea distinta de los componentes de la superficie de los terrenos, el cual es inalienable e 
imprescriptible. 

En 1955, se creó el Consejo de Recursos Naturales No Renovables (CRNNR) con objeto de 
coordinar y fomentar la investigación geológica y tecnológica para estimar con mayor 
detalle los sitios susceptibles de contener recursos minerales no renovables que 
representaran un atractivo para los inversionistas.  
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En 1957, se promulgó la Ley Orgánica del CRNNR mediante la cual se otorgó al organismo 
personalidad jurídica y patrimonio propios y se le asignó la tarea de identificar las zonas o 
sustancias que deben ser objeto de explotación por entidades públicas mineras o por 
empresas de participación estatal, así como ser un órgano de consulta para el Ejecutivo en 
las cuestiones inherentes a la política minera nacional. 

En 1961, se publicó la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia de 
Explotación y Aprovechamiento de Recursos Minerales, en la que se estableció como 
facultad exclusiva del Ejecutivo Federal realizar los trabajos de exploración para la 
disposición de información suficiente que permita promocionar a nuestro país como un 
destino de inversión, a efecto de aprovechar los recursos minerales económicamente 
rentables como la plata, el oro, el hierro, entre otros. 

En 1975, se emitió la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Minera en 
sustitución de la ley de 1961, con objeto de transformar al CRNNR en el Consejo de Recursos 
Minerales (CRM) que conservó sus atribuciones y se le encomendó la exploración minera 
territorio mexicano para disponer de información que permitiera contar con elementos para 
la promoción del sector minero y la atracción de inversión.  

Además, en esa ley se consideró a la minería como un sector estratégico para el desarrollo 
nacional, por lo que se implementaron diversas acciones tendientes a reducir las 
dificultades sobre trámites y permisos para los concesionarios e inversionistas mineros. 

En 1982, se creó la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP) con el 
propósito de fortalecer la administración de los asuntos en materia de minería, entre ellos la 
inspección de las minas, el pago de derechos y la atención de solicitudes de concesiones 
mineras. 

En 1983, la minería registró una participación en el Producto Interno Bruto (PIB) de 1.6%, a 
pesar de la caída en los precios de los minerales y la contracción de los mercados 
internacionales. 

En 1990, se publicó el Programa Nacional de Modernización de la Minería 1990-1994, en el 
que se tuvo como objetivo lograr el desarrollo de la actividad minera para consolidar a 
México como un destino de inversión; entre las estrategias implementadas para ese 
propósito se fomentó el uso de tecnologías de la información para la administración de la 
minería. 

En 1992, el Gobierno Federal promulgó una nueva Ley Minera en la que se estableció que el 
entonces CRM apoyaría a la SEMIP en la identificación de los recursos minerales 
potenciales, llevar el inventario sobre depósitos minerales y proporcionar el servicio público 
de información geológica a los interesados para la promoción del sector y la atracción de 
inversión. 
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En 1994, con las nuevas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se extinguió a la SEMIP y se creó la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(SCFI), a la cual se le asignaron las funciones en materia minera, entre ellas la difusión de la 
información para la atracción de la inversión, así como la administración de dicho sector. En 
ese año, la variación de los mercados internacionales afectó la producción nacional y la baja 
demanda interna de productos minerales generó la caída en los ingresos de las empresas 
mineras y por tanto del pago de derechos.  

A finales de ese año, con la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
el Ejecutivo Federal transfirió a la Secretaría de Economía (SE) la atribución de formular y 
conducir la política minera, ya que se consideró prioritario que la actividad estuviera a cargo 
de una dependencia especializada en el sector.  

En 1996, se modificó la Ley Minera para simplificar el otorgamiento de las concesiones 
mineras, dado que los tiempos de atención limitaban la oportunidad de inversión. 

En 1999, el CRM integró el Banco de Datos de Geología en México e inició el desarrollo de la 
cartografía temática en geología ambiental, así como el reconocimiento de las áreas con 
riesgos geológicos, lo que contribuyó a que la SE contará con información especializada para 
determinar las áreas en que era posible proporcionar nuevas concesiones sin afectar áreas 
protegidas o poblaciones en desarrollo. 

En 2012, la SE publicó en el DOF el Reglamento de la Ley Minera, orientado a la 
simplificación administrativa, se redujeron los trámites y el tiempo de respuesta de la 
autoridad, a fin de aplicar nuevas tecnologías para fomentar el desarrollo del sector minero.  

En 2017, debido a la participación del sector minero en el PIB, la Coordinación General de 
Minería, hasta ese momento encargada de la rectoría de la actividad minera nacional como 
unidad adscrita a la SE, pasó a ser la Subsecretaría de Minería con nuevas atribuciones para 
el desarrollo del sector.  

Actualmente, la política minera está a cargo de la SE y mediante dicha subsecretaría realiza 
la administración y promoción minera, a efecto de atender el problema público relativo a 
una deficiente promoción de la actividad minera para la atracción de inversión. 

Resultados 

1. Actualización del marco jurídico-normativo para la actividad minera 

a) Marco Regulatorio de la actividad minera  

La Ley Minera es la norma que reglamenta el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en materia minera. A dicha ley, se encuentran sujetos 
todos aquéllos que exploren, exploten o se beneficien de los minerales del territorio 
nacional; siendo atribución de la SE regular, promover la exploración y explotación, al igual 
que el aprovechamiento racional y preservación de los recursos minerales de la Nación.  
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Además, la Secretaría dispone del Reglamento de la Ley Minera, cuyo objeto es en regular el 
otorgamiento y administración de las concesiones mineras, y la forma en que se ejercerán y 
cumplirán los derechos y obligaciones que de ellas deriven. 

Asimismo, la SE elaboró el documento denominado “Marco Regulatorio del Sector Minero: 
Análisis y Propuestas”, en el que se identificó el marco normativo-jurídico al que se 
encuentra alineada la actividad minera en nuestro país, 1/ como se presenta en el cuadro 
siguiente: 

 

MARCO NORMATIVO-JURÍDICO EN MATERIA MINERA, 2010-2017 

Tipo de 
Norma 

Cantidad % 

Proporción 

Última actualización % 
actualización 

2017 

Desactualizadas %  

desactualización 
2017 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Primarias1/ 15 25.9 1 2 3 0  3  0 3 1 1.7 14 24.1 

Secundarias2/ 43 74.1 1  0 5 1 11 5 5 11 19.0 32 55.2 

Total 58 100.0 2 2 8 1 14 5 8 12 20.7 46 79.3 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante      
oficios núm. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018 

*  La suma del desagregado por año de actualización no coincide con la cantidad total, derivado de que se 
observaron 6 casos en que la última actualización de éstas se encuentra distribuida de la siguiente forma: A) 
primarias, dos se actualizaron por última vez en 2008, b) secundarias, dos se actualizaron por última vez en 
2007, una más en 2008 y, una en 2019. 

1/ En las normas primarias se incluyeron aquéllas cuya influencia en materia minera es directa y la CPEUM, 
como: Ley Minera; Ley Federal de Derechos; Ley de Hidrocarburos; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; Reglamento de la Ley Minera; NOM-023-STPS-2012; NOM-032-STPS-2008, NOM-120-SEMARNAT-
2011; NOM-141-SEMARNAT-2003, NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004; NOM-155-SEMARNAT-2007; NOM-
157-SEMARNAT-2009 y, NOM-159-SEMARNAT-2011. 

2/  En las normas secundarias, se incluyeron todas aquéllas que, si bien hacen mención o regulan algún aspecto 
en particular en materia minera, su finalidad se dirige a otro campo de aplicación. 

 

La ASF identificó que, de 2010 a 2017, la SE operó la política minera con base en 58 normas 
jurídicas; de las cuales, 15 (25.9%) fueron de carácter primario y cuyos lineamientos se 
enfocaron en regular procedimientos; en tanto que, 43 (74.1%) se enfocaron en regular 
otros aspectos, entre los que destacan el cobro de impuestos; el registro nacional de 
inversiones extranjeras y el trámite de licencia sanitaria; así como la evaluación del impacto 
ambiental sobre la exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas 
a la Federación en los términos de la Ley Minera y el manejo integral de los residuos de la 
industria minero-metalúrgica. Asimismo, se observó que dicho marco jurídico se compuso 
por la (CPEUM), como eje rector, 1 (1.7%) convenio internacional; 4 (7.0%), códigos 
federales; 32 (55.1%), Leyes Federales; 12 (20.7%), Reglamentos y, 8 (13.8%), Normas 
Mexicanas. 

Con el análisis del marco normativo y jurídico minero, se constató que éste se encuentra 
articulado y, en términos generales, es posible identificar las atribuciones y compromisos 

                                                           

1/ Información proporcionada por la Secretaría de Economía, mediante el oficio núm. 712.2018.0672 del 19 de abril de 
2018. 
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que la SE tiene en materia minera; además, se ubicaron dos criterios generales que la Ley 
Minera y el Reglamento de la Ley Minera enmarcan como primarios para la atención de la 
política minera del país y sobre los cuales se relaciona la normativa de carácter secundario, 
como son: 1) atracción de la inversión para contribuir al logro de un sector minero 
competitivo y, 2) exploración, promoción y administración de la actividad minera; este 
último, a su vez, se dividió en dos, como son: a) administración y b) promoción de la 
actividad minera, los cuales fueron definidos en la auditoría como hilos y subhilos 
conductores y, mediante ellos, se analizó la armonización de la normativa en materia 
minera. 

La ASF considera que el Reglamento de la Ley Minera y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, se encontraron armonizados con la última reforma a la Ley Minera 
de 2014 y, a su vez, mantienen una vinculación y alineación con las atribuciones especificas 
relacionadas con la política minera, por lo que permiten regular de manera adecuada, 
mediante un marco normativo general, la exploración y explotación, así como el 
aprovechamiento racional y preservación de los recursos minerales de la Nación. 

b) Armonización del Marco Normativo específico de las unidades administrativas con la 
Ley Minera y su el Reglamento 

En el análisis y comprensión del marco normativo y jurídico, se identificaron dos criterios 
generales que la Ley Minera y su reglamento enmarcan como prioritarios para la ejecución 
de la política minera del país. La alineación de los manuales de organización y de 
procedimientos con esos criterios, se presenta en el cuadro siguiente: 

 

ALINEACIÓN DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS 

CON LOS PRINCIPALES PROCESOS EN MATERIA MINERA 

(criterios) 

Hilo/Subhilo 

Manual de Organización Manual de procedimientos 

DGM 
% 

Proporción 
DGDM 

% 

Proporción 
DGM 

% 

Proporción 
DGDM 

% 

Proporción 

Atracción de la inversión para 
contribuir al logro de un sector 
minero competitivo. 

0 0 2 15.4 0 0.0 2 15.4 

Exploración, 
promoción y 
administración 
de la actividad 
minera. 

Administración 
de la actividad 
minera. 

15 88.2 4 30.8 5 15.2 4 30.8 

Promoción de 
la actividad 
minera. 

2 11.8 7 53.8 28 84.8 7 53.8 

Total: 17 100 13 100.0 33 100.0 13 100.0 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante 
oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

Acrónimos: DGM, Dirección General de Minas y, DGDM, Dirección General de Desarrollo Minero. 
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La ASF identificó que la SE, mediante la Dirección General de Minas (DGM), operó un 
Manual de Organización y uno de Procedimientos, ambos publicados en 2014. En el caso de 
la Dirección General de Desarrollo Minero (DGDM) también realizó sus funciones con base 
en un Manual de Organización, publicado en 2017, y uno de procedimientos, de 2014. 

Al respecto, se observó que en total se elaboraron 30 procedimientos en los manuales de 
organización y 46 en los de procedimientos. La ASF constató que los ordenamientos 
señalados no se alinean en su totalidad entre los respectivos manuales.  

En el caso de la DGM, su Manual de Organización tiene 17 actividades enfocadas a la 
exploración, promoción y administración de la actividad minera; sin embargo, no se 
identificó alguna relacionada con sus atribuciones para atraer la inversión y para contribuir 
al logro de un sector minero competitivo. 

En cuanto a la DGDM, en su Manual de Organización, se identificaron 13 procedimientos 
para atribuciones relacionadas con la atracción de la inversión para contribuir al logro de un 
sector minero competitivo, así como para la exploración, promoción y administración de la 
actividad minera. 

En lo referente al Manual de Procedimientos, para la DGM, todos sus procedimientos (33) 
se enfocaron en la exploración, promoción y administración de la actividad minera; 5 
(15.2%) se dirigieron a administración de la actividad minera y 28 (84.8%) en la promoción 
de la actividad minera. En cuanto a la DGDM, en su Manual de Procedimientos, se 
identificaron 13 ordenamientos, de los cuales, 2 (15.4%) se dirigieron a la atracción de la 
inversión para contribuir al logro de un sector minero competitivo y 11 (84.6%) a la 
exploración, promoción y administración de la actividad minera, en tanto que 4 (30.8%) 
tienen injerencia en la administración de la actividad minera y, 7 (53.8%) en la promoción.  

La DGDM es la única que cuenta con atribuciones en el manual de organización y de 
procedimientos que se alinean con la atracción de la inversión para contribuir al logro de un 
sector minero competitivo, al señalar que esa DG deberá elaborar perfiles de mercado de 
minerales y atender consultas sobre la minería nacional e internacional, ello con el objetivo 
de atraer inversión en la materia; así como identificar, evaluar y promover proyectos 
mineros específicos entre inversionistas nacionales y extranjeros y dirigir y coordinar el 
diseño y elaboración de propuestas de políticas, estrategias y programas que fomenten la 
actividad minera. En el caso de la DGM, no se ubicaron atribuciones al respecto. 

En el análisis, la ASF identificó que, si bien la Secretaría cuenta con una armonización entre 
sus funciones enmarcadas en la CPEUM, la Ley Minera y su reglamento, mediante los 
criterios identificados, los manuales de operación y de procedimientos de la DGM y la 
DGDM carecen de una armonización con esos ordenamientos de orden superior para operar 
las atribuciones en la materia, cuya última actualización data de 2014. El cuadro que 
identifica dicha alineación, se presenta a continuación: 
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ALINEACIÓN DE MANUALES CON CRITERIOS DE LA LEY MINERA Y REGLAMENTO DE LA LEY MINERA, 2017 

Hilos Subhilos Criterios de evaluación 

Alineación de manuales con 
criterios de la Ley Minera y 
su reglamento: 

DGM DGDM 

SI NO SI NO 

Atracción de la inversión para 
contribuir al logro de un sector 
minero competitivo 

1. Contribución en la generación de empleos   X  X 

2. Incremento de la inversión en el sector minero  X X  

3. Posición de México como destino de inversión  X  X 

Exploración, 
promoción y 
administración 
de la actividad 
minera 

Promoción de 
la actividad 
minera 

4. Difusión de la información sobre el sector minero X  X  

5. Participación en foros y eventos de promoción 
minera 

X  X  

6. Integración del portafolio de proyectos mineros X  X  

Administración 
de la actividad 
minera 

7. Coordinación interinstitucional X  X  

8 Actualización del marco jurídico-normativo para la 
actividad minera 

X  X  

9. Actualización del Registro Público de Minería X  X  

10.Pago de derechos sobre minería X   X 

11.Visitas de inspección y aplicación de sanciones a 
los concesionarios mineros 

X  X  

12. Atención de las solicitudes de títulos de 
concesión 

X  X  

Total 9 3 9 3 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante oficios 
núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

 

En la Ley Minera y en su reglamento, se especifican 12 criterios generales que ha de realizar 
la SE, a fin de cumplir con sus obligaciones en materia minera. Al respecto, la ASF identificó 
que en cuanto a la alineación de dichas disposiciones con los manuales de operación y de 
procedimientos, existe una armonización con 9 (75.0%) criterios, en la DGM y la DGDM; en 
tanto que, en los restantes 3 (25.0%), no existen procedimientos dentro de los manuales de 
operación y de procedimientos de ambas direcciones que se alineen a estos criterios.  

La ASF identificó que, en el criterio de evaluación de actualización del Registro Público de 
Minería, la SE acreditó un manual específico, a efecto de registrar los actos y contratos, así 
como para la actualización del SIAM. 2/ 

En cuanto a la atención de las solicitudes de títulos de concesión, es una atribución 
enunciada en la Ley Minera; sin embargo, como se presenta en el resultado núm. 4 del 
presente informe, si bien la SE cuenta con manuales que le permiten recibir, entregar y 
tramitar el título de concesión, éstos no cubren las necesidades de operación, dado que la 
oportunidad en la resolución de solicitudes ha sido negativa. 

                                                           

2/  El Registro Público de Minería operó mediante el Sistema Integral de Administración Minera, el cual tiene como 
objetivo central registrar la información general geográfica y estadística en materia minera, así como la consulta de 
trámites y servicios de los títulos de concesión y asignación minera. 
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Al respecto, la ASF considera que, a 2017, la SE operó con un marco regulatorio suficiente 
para las atribuciones que le mandatan los ordenamientos legales generales; sin embargo, de 
manera específica careció de manuales actualizados, lo que ocasionó deficiencias en el 
ejercicio de las funciones de las distintas direcciones generales, al no contar con manuales 
armonizados y que se enfoquen en el cumplimiento de las atribuciones que le mandata la 
CPEUM, la Ley Minera y su reglamento. 

2017-0-10100-07-0397-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía actualice los manuales de operación y de 
procedimientos de la Dirección General de Minas y la Dirección General de Desarrollo 
Minero conforme a la Ley Minera y su reglamento y el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, a fin de regular la operación de esas direcciones generales en la contribución 
en la generación de empleos; el incremento de la inversión en el sector minero, la posición 
de México como destino de inversión y lo relacionado con el pago de derechos sobre 
minería y, de esta forma, dar cumplimiento a sus atribuciones en la materia, de 
conformidad con el artículo 7, fracción I, de la Ley Minera, e informe a la Auditoría Superior 
de la Federación de las medidas emprendidas. 

2. Actualización del Registro Público de Minería y de la Cartografía Minera 

a) Actualización del Registro Público de Minería 

De acuerdo con la Ley Minera, todos los actos y contratos que afecten un título de 
concesión deberán inscribirse en el Registro Público de Minería (RPM) para su control, 
actualización y seguimiento, a efecto de que los concesionarios y asignatarios mineros 
conozcan, puedan consultar y acceder a las afectaciones de sus títulos de concesión.  

Asimismo, en la Ley Minera se indica que la Dirección General de Minas utiliza el Sistema de 
Información de la Dirección General de Minas (SIDIGEM) para el control y seguimiento de la 
información del RPM; una vez que se expiden los títulos de concesión minera, la 
dependencia debe inscribirlos en el RPM, a fin de dejar evidencia física de los actos y 
contratos en materia minera que se realizaron para la consulta del público en general. 

Con la revisión de dicho registro se constató que, en 2017, se presentaron 968 solicitudes 
ante la SE para la actualización de actos y contratos, 3/ como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

 

 

                                                           

3/  Títulos de concesiones mineras; títulos de asignación minera; resoluciones de ocupación temporal y constitución de 
servidumbre; resoluciones expedidas por autoridad judicial; actos o contratos relativos a la transmisión de la 
titularidad de concesiones; sociedades constituidas cuyo objeto social se refiera a la exploración o explotación de los 
minerales o sustancias y avisos notariales preventivos con motivo de la celebración de contratos. 
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SOLICITUDES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE MINERÍA, 2017 

año 

Solicitudes de Actualización Diferencia % 

Presentadas 

(a) 

Inscritas 

(b) 

Negadas 

(c) 

En proceso 

(d) 

Inscritas 

(e)=(b/a)*100 

Negadas 

(f)=(c/a)*100 

Proceso 

(g)=(d/a)*100 

2017 968 277 105 586 28.6 10.8 60.6 

Fuente:  elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de enero de 2018. 

 

De las 968 solicitudes de actualización que recibió la SE, 277(28.6%) se inscribieron al 
Registro Público de Minería, 586 (60.6%) estuvieron en proceso de análisis, por las causas 
siguientes: desistimiento, detención por cesión de derechos y adjudicación, por 
otorgamiento de plazos a los proyectos y respuesta respecto de cancelaciones de títulos de 
concesión, y 105 (10.8%) fueron negadas por concesión cancelada, el solicitante no tuvo 
derecho sobre la concesión, los titulares de las concesiones no cumplieron con sus 
obligaciones, fraccionar la concesión, y cuando el contrato se pretende modificar o dar por 
terminado, ya concluida su vigencia, entre otros.  

Se verificó que, en 2017, se presentaron 277 solicitudes inscritas; de las cuales, 88 (31.8%) 
fueron por modificación de contrato; 75 (27.1%), por cesión de derechos; 32 (11.6%), por 
modificación de contrato temporal; 13 (4.7%), por ocupación temporal y, 69 (24.9%), fueron 
actualizaciones diversas. 

La ASF constató que, en relación con esos 277 actos y contratos, la SE dispuso de las tarjetas 
de registro informativas de actualización, a efecto de acreditar que cuenta con información 
confiable relacionada con las concesiones, asignaciones y reservas mineras. 

Al respecto, se verificó que las actualizaciones se realizaron mediante un proceso formal 
que permitió contar con un registro confiable, completo y sistemático, ya que la SE contó 
con un documento regulatorio en el que se establecieron los procedimientos específicos 
para el registro de los actos y contratos en el RPM. 

b) Actualización de la Cartografía Minera 

Para verificar que la dependencia actualizó la Cartografía Minera, 4/ la ASF revisó el Sistema 
Integral de Administración Minera (SIAM) el cual fue diseñado para registrar la información 
general, geográfica, estadística, de consulta de trámites y servicios de los títulos de 
concesión y asignación mineras. Sin embargo, la entidad indicó que “la información de la 
cartografía publicada en el SIAM se encuentra desactualizada, ya que de 2010, año en que 
se solicitó los requerimientos para la implementación de dicho sistema, a 2015 se ha 
trabajado en el desarrollo de mantenimientos y adecuaciones con varios proveedores, con 
el objetivo de implementar dicho aplicativo; asimismo, los requerimientos funcionales y de 

                                                           

4/  De acuerdo con el artículo 52 de la Ley Minera, la cartografía minera se refiere a la representación gráfica de la 
ubicación de los lotes amparados por concesiones y asignaciones mineras.  
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operación actual, se encuentran obsoletos y sin las modificaciones requeridas, por lo que la 
Secretaría de Economía no ha logrado cubrir la demanda de operación”. 

Al respecto, la SE careció de un mecanismo para exportar los datos cartográficos, para las 
concesiones y asignaciones mineras que se expidieron y para actualizar la cartografía 
minera, por lo que no contó con registros adecuados para la generación de información bajo 
criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad. 

La ASF constató que, a junio de 2015, la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación realizó la presentación del alcance y avance del SIAM, donde se evaluó el 
estatus de construcción de dicho sistema con base en los requerimientos funcionales en 
materia de cartografía, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

ALCANCE Y AVANCES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SIAM EN MATERIA DE CARTOGRAFÍA MINERA A 2015 

Alcances Avance 

Dirección de Cartografía y Concesiones  

1. Solicitud de concesión Minera. 80% 

2. Renovación de la Inscripción en el registro de peritos mineros. 90% 

3. Aviso de Separación y/o Sustitución de responsables designados por personas morales inscritas 
en el registro de peritos mineros. 

20% 

4. Expedición de duplicado de Titulo. 40% 

5. Prórroga de vigencia de un Título. 90% 

6. División, identificación y unificación de superficie amparada por concesiones mineras. 30% 

7. Reducción de superficie amparada por concesiones mineras. 30% 

8. Desistimiento de una solicitud o promoción en trámite. 30% 

9. Corrección administrativa de títulos de concesión minera A y B. 
100

% 

10 .Información sobre declaratorias de libertad de terreno publicado en el DOF. 80% 

11. Registro de participantes a concursos para el otorgamiento de una concesión de exploración 
modalidad A, B Y C. 

30% 

12. Obras de Exploración y de explotación en terrenos amparados por asignaciones petroleras. 80% 

13. Informe sobre la destrucción de la mojonera que indica la posición del punto de partida de una 
concesión minera. 

20% 

14. Consulta de Información respecto a la cartografía minera y expedición de planos de la 
cartografía minera. 

20% 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de enero de 2018. 

 

En esta revisión, de los 14 campos que se relacionan con la cartografía minera, se identificó 
que 8 (57.2%) estuvieron por debajo del 50.0% de cumplimiento, en 3 (21.4%) se alcanzó el 
80.0%, y en 3 (21.4%) logró un cumplimiento superior a 90.0%. A 2017, permaneció el 
mismo estatus, por lo que, al cierre de la auditoría, la dependencia no ha concluido las 
adecuaciones necesarias para que el SIAM garantice el acceso y uso de la información 
relacionada con la cartografía minera. 
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Aunado a lo anterior, la SE informó que, por las deficiencias detectadas del SIAM, a partir de 
2017 se llevaron a cabo actividades coordinadas con la Dirección General de Minas y la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para desarrollar el 
“Modelo Integral de Administración Minera (MIAM)”, que prevé actividades de control para 
la mejora de los procesos que regulan las actividades mineras. Con el oficio núm. 
712.2018.0672 del 19 de enero de 2018, la SE presentó evidencia documental de las 
gestiones que se llevaron a cabo para instrumentar este sistema de información, como se 
presenta a continuación: 

 

GESTIONES REALIZADAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN MINERA EN 
2017 

Actividades Fecha 

1. Reunión para la presentación de avances, revisión del calendario y soporte 
para la Dirección General de Minería. 

04 de julio de 2017 

2. Reunión para realizar ajustes de calendarios, preparación de proyectos del 
presupuesto 2018 y descripción de los 53 procedimientos de la Dirección 
General de Minas. 

11 de julio de 2017 

3. Reunión en la que se trató el seguimiento y definición de acciones para dar 
continuidad a la elaboración del Anexo Técnico del Modelo Integral de 
Administración Minera (MIAM). 

25 de julio de 2017 

4. Se presentó documento de justificación para la solicitud de la 
plurianualidad para el servicio de implementación del MIAM, acciones 
para conclusión del Anexo Técnico. 

22 de agosto de 2017 

5. La Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación, 
presenta el estatus del proyecto de Minas, de los cuales se presenta el 
avance del MIAM. 

15 de septiembre de 2017 

6. La Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación 
remite la última versión del Anexo Técnico del MIAM, para la emisión de 
comentarios. 

06 de diciembre de 2017 

7. Se publicó en el portal de compranet, la Licitación Pública Nacional 
Electrónica del MIAM. 

13 de marzo de 2018 

8. Se emitió el fallo de la Licitación Pública de carácter Nacional Electrónica 
la-010000999-E94-2018, actualmente se encuentra realizando los trabajos 
conforme se detalló en el Anexo Técnico. 

6 de abril de 2018 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de enero de 2018. 

 

Además de las gestiones realizadas, la SE acreditó a la ASF el Anexo Técnico de la Licitación 
Pública para la instrumentación del MIAM, en el cual se indican los 10 requerimientos en 
materia de cartografía que deben estar integrados en dicha plataforma, como se muestra en 
el cuadro siguiente: 
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REQUERIMIENTOS PARA ACTUALIZAR LA CARTOGRAFÍA Y EXPEDIR TÍTULOS DE CONCESIONES MINERAS EN 2017 

Requerimientos Fecha 

1. Cartografía Minera 
26 de septiembre de 

2018 

2. Solicitud de Concesión o de asignación minera 
26 de septiembre de 

2018 

3. Solicitud de Inscripción de los títulos de concesión o asignación minera 
26 de septiembre de 

2018 

4. Celebración de concursos mineros 
26 de septiembre de 

2018 

5. Informes para comprobar la ejecución de las obras y trabajos de exploración y 
explotación 

26 de septiembre de 
2018 

6. Estadísticas de producción minera nacional 
26 de septiembre de 

2018 

7. Pago de derechos 
26 de septiembre de 

2018 

8. Notificación de documentación 
26 de septiembre de 

2018 

9. Vistas de inspección 
26 de septiembre de 

2018 

10. Solicitud para la expedición de duplicado del título de concesión o asignación minera 
26 de septiembre de 

2018 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 
712.2018.0672 del 19 de enero de 2018. 

 

Asimismo, la SE señaló que este modelo se complementará con los proyectos siguientes: 
oficialía de partes digital, actualización de componentes tecnológicos de la cartografía 
minera (ArcGIS), limpieza de datos del Sistema de Información de la Dirección General de 
Minas (SIDIGEM), e implementación del Sistema Automatizado de Control de Gestión 
(SACG), la ASF constató en el “Acta correspondiente a la celebración del fallo de la Licitación 
Pública” que todos estos instrumentos deberán estar integrados en su totalidad, a más 
tardar, el 30 de noviembre de 2018. 5/ 

Por lo anterior, la ASF considera que la implementación del Modelo Integral de 
Administración Minera por concluirse en 2018 estaría en posibilidades subsanar las 
limitantes en materia de cartografía, de registro público y derecho minero, de control 
documental y de revisión de obligaciones de los concesionarios, que permita administrar y 
controlar el universo de trámites para ofrecer al sector minero un servicio de calidad y 
oportuno; por lo que es necesario que la SE realice un seguimiento puntual para su 
ejecución.  

 

                                                           

5/  Paquete 1: a más tardar a los 93 días naturales a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo; Paquete 2: a 
más tardar a los 123 días naturales a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo; Paquete 3 y 4: a más tardar 
a los 173 días naturales a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo; Paquete 5: a más tardar a los 203 días 
naturales a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y el Paquete 6: a más tardar a los 233 días naturales 
a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo. 
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2017-0-10100-07-0397-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía , conforme al programa de actividades para el desarrollo 
del sistema de información "Modelo Integral de Administración Minera (MIAM)", concluya 
el desarrollo e implementación de dicho sistema de información, a fin de cumplir con las 
fechas establecidas y contar con un instrumento de control integral de las actividades 
mineras, de conformidad con el artículo segundo, Norma Cuarta, numeral 13, del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las 
medidas emprendidas. 

3. Visitas de inspección y sanciones a los concesionarios mineros 

a) Programación y ejecución de visitas de inspección 

Para el ejercicio de sus facultades de supervisión, en 2017, la SE contó con los Lineamientos 
de Operación de Visitas de Inspección, donde se señalaron cuatro tipos de visitas: 1) 
ordinarias; 6/ 2) a concesiones mineras de hierro derivadas de permiso previo de 
exportación; 7/ 3) de denuncia, queja o atención ciudadana 8/ y, 4) de accidentes o 
incidentes.9/ De acuerdo con dichos lineamientos, el tipo de visitas sujetas a verificación 
física son las ordinarias, ya que son las únicas que cuentan con una meta establecida 
anualmente, las tres clasificaciones restantes se denominan visitas extraordinarias y no se 
incluyen en la planeación. 

Los criterios de selección para las visitas están determinados mediante los recursos 
humanos, materiales y financieros destinados, así como a la circunscripción territorial a la 
realización de la misma. Los criterios se muestran a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

6/ Las visitas ordinarias son realizadas anualmente con la finalidad de verificar el cumplimiento de obligaciones de los 
titulares de las concesiones mineras. Cuentan con una meta previamente establecida. 

7/  Tienen la finalidad de verificar el cumplimiento de obligaciones por otorgamiento de permisos previos de exportación 
de mineral de hierro. En este caso, se solicitará intervención del SGM, a fin de que emita un dictamen técnico. 

8/ Se realzan con motivo del conocimiento que realice un particular a la DGM, de posibles incumplimientos a 
obligaciones que derivan de la Ley Minera. 

9/ Se realizan con la finalidad de investigar los pormenores y circunstancias del accidente o incidente para determinar la 
concesión siniestrada; se verifica el cumplimiento de obligaciones y, en caso de incumplimiento, se impondrá una 
sanción. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE VISITAS DE INSPECCION, 2017 

 
Fuente:  elaborado por la ASF, con base en los Lineamientos de Operación de Visitas de 

Inspección 2017, información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante 
oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 
2018. 

 

 

De acuerdo con los criterios de selección, las concesiones sujetas a verificación son aquéllas 
que se encuentran vigentes, las que no hayan sido visitadas y las de mayor antigüedad, sin 
importar el tipo de mineral que se explote. El mecanismo de selección es de 10.0%, en el 
caso de mineras agrupadas; de 30.0%, en las no agrupadas con más de mil hectáreas y, 
60.0%, para las de menos de mil hectáreas; sin embargo, dichos criterios no contaron con 
los elementos suficientes para establecer una programación que permita realizar de manera 
adecuada las visitas de inspección, pues si bien se señala la cantidad de verificaciones, tanto 
en los lineamientos, como en el programa de visitas, no se identificó la metodología 
utilizada por la Secretaría para seleccionar, del universo de concesiones, las que serán 
sujetas a verificación en cada caso. 

Además, al seleccionar únicamente las que no han sido visitadas, no se cuenta con 
mecanismos para evaluar las concesiones que incurrieron en multa en el año anterior y, de 
esta forma, tener un registro de seguimiento de ellas, para controlar la reincidencia en el 
incumplimiento de sus obligaciones. 

En 2017, la SE contó con un PVI, con el cual programó 410 visitas, las cuales se distribuyeron 
en las 8 Direcciones de Minas, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

16 

PROGRAMACIÓN Y EJECCIÓN DE VISITAS DE INSPECCIÓN, 2017 

Dirección 

Concesiones 
Vigentes* 

(a) 

Inspectores 

Personal a 
cargo de 

dictar 
resolución 

Meta 
programada 

(b) 

Visitas 
realizadas 

(c) 

% 

Cumplimiento 

d=(c/b)*100 

Cobertura 

P 

Programadas
/ Vigentes 

e=(b/a)%100 

R 

Realizadas
/ Vigentes 

f=(c/a)*10
0 

1. Coahuila 2,606 6 

2 

52 70 134.6 2.0 2.7 

2. Chihuahua 3,313 3 50 60 120 1.5 1.8 

3. Durango 4,841 4 48 56 116.7 1.0 1.2 

4. Jalisco 2,044 2 55 24 43.6 2.7 1.2 

5. Puebla 2,161 3 40 62 155.0 1.9 2.9 

6. Querétaro 1,801 3 52 44 84.6 2.9 2.4 

7. Sonora 5,114 4 58 50 86.2 1.1 1.0 

8. Zacatecas 3,065 5 55 52 94.5 1.8 1.7 

Total 24,945 30 2 410 1/ 418 102.0 1.6 1.7 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante oficios 
núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

* Se tomaron como referente las concesiones vigentes a 2017, reportadas por la SE mediante el oficio núm. 
712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y que se utilizó en el resultado núm. 3, a fin de mostrar consistencia 
en el análisis; sin embargo, derivado de las deficiencias en cifras, y la carencia de coordinación entre las 
distintas áreas, se reportó una planeación de las visitas con base en el registro de 25,620 concesiones, sin que 
la SE señalara las razones de las diferencias en cifras. 

1/ Durante 2012 – 2016, la SE ejecutó un total de 4,384 visitas de inspección (en 2012, realizó 801; en 2013, 945; 
en 2014, 1,111; en 2015, 1,108 y, en 2016, 419). Se identificó que, en el periodo de análisis 2012 - 2017, ha 
implicado un total de 4,802 inspecciones. 

 

Se identificó que la SE superó la meta, al llevar a cabo 418 inspecciones, 8 más de las 
programadas; sin embargo, aun cuando superó la meta, las visitas de inspección 
programadas no se correspondieron con las realizadas, puesto que se revisaron concesiones 
diferentes de las previstas. 

Además, para 2017, las visitas realizadas significaron el 1.7% de las 24,945 concesiones 
vigentes. En tanto que, entre 2012 – 2017, la SE ha realizado en total 4,802 inspecciones, el 
19.3% del total, lo que implicó que sólo 1 de cada 5 concesiones ha sido revisada en dicho 
periodo; además, la secretaría no contó con criterios para evitar la reincidencia, ya que las 
visitas únicamente permiten conocer la situación de las concesiones en el momento en que 
se efectúa la inspección.  

Por lo tanto, la SE careció de elementos que le permitan conocer la situación actual en la 
que se encuentran las concesiones mineras visitadas entre 2012 y 2016, y determinar si 
éstas continúan cumpliendo con los deberes y obligaciones que les impone la Ley Minera y 
su reglamento, en materia de exploración, explotación o beneficio de minerales o sustancias 
concesibles. 

Asimismo, la ASF identificó que la SE realizó una programación inadecuada, ya que, si bien 
se superó la meta en ocho visitas, el desglose de las mismas, por Dirección, mostró 
deficiencias en el cumplimiento del PVI 2017 y los lineamientos para inspeccionar a las 
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concesiones, ya que en cuatro Direcciones se superó el 100.0% de las visitas programadas; 
en tanto que, en las restantes cuatro, se ubicaron por debajo, al encontrarse con un avance 
del 94.5%, 86.2%, 84.6% y otro con el 43.6%, por lo que la ASF considera que la Secretaría 
carece de mecanismos para elaborar y dar seguimiento a los programas en materia minera, 
así como para cumplir de manera eficiente con sus metas de supervisión. 

La SE señaló que los recursos humanos, materiales y financieros destinados a la supervisión, 
así como a la circunscripción territorial son elementos importantes para determinar el 
número de visitas a realizar para cada Dirección y la distribución de éstas en el año. Al 
respecto, se identificó que, en 2017, la SE, por medio de las ocho Direcciones, designó a 30 
inspectores y, en promedio, cada uno realizó entre 13 y 14 verificaciones, por lo que la 
escasez de personal se identificó como un elemento importante en el incumplimiento de la 
meta de las visitas en el 50.0% de las Direcciones, pues en Jalisco, Querétaro, Sonora y 
Zacatecas se realizaron inspecciones por debajo de lo planeado. 

Por lo anterior, se considera que, si bien la SE contó con los lineamientos y el programa 
anual de visitas de inspección, careció del personal suficiente para cumplir con su 
programación anual de visitas de inspección, lo que podría significar un riesgo para 
garantizar la atención de la Ley Minera por parte de los concesionarios.  

La SE, en el trascurso de la auditoría, y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó las 
acciones de control necesarias mediante la elaboración e inclusión de una metodología 
estadística en su Programa de Visitas de Inspección 2019; dicho documento, denominado 
“Metodología Estadística para las Visitas de Inspección Ordinarias”, fue autorizado a fin de 
eficientar, estructurar y planear de manera correcta la determinación del universo de 
concesiones sujetas a verificar durante 2019, y que éstas sean seleccionadas mediante un 
proceso formal, estadístico y acorde con las necesidades y capacidades de la Secretaría, con 
lo que se solventa lo observado. 

El cuadro con los resultados del indicador “Visitas de verificación de obras y trabajos”, se 
presenta a continuación: 

 

REPORTE DEL INDICADOR, VISITAS DE INSPECCIÓN 

Indicador:  

Visitas de verificación de obras y trabajos 

Tipo de medición 

Clasificación Resultado Meta Resultado 

- Visitas de verificación realizadas 418 

410 101.9% - Visitas de Verificación Programadas 410 

Diferencia 8 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía 
mediante el oficio núm. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018. 
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Se identificó que, para 2017, la SE reportó mediante oficio núm. 712.2018.0102 del 22 de 
enero de 2018, un cumplimiento del 101.9% del indicador, al realizar 418 visitas de 
inspección de las 410 programadas. Con esto, reportó de manera adecuada y eficiente el 
avance y cumplimiento de la meta establecida en el indicador de visitas de inspección. 

b) Actas, informes y dictámenes de las inspecciones 

De acuerdo con sus facultades contenidas en la Ley Minera, la SE es la encargada de dictar 
resolución a los informes derivados de las visitas de inspección. Dicho documento, también 
llamado “oficio de resolución”, proviene de un proceso para su conclusión, el cual se 
observa en el diagrama siguiente: 

 

PROCESO DE EMISIÓN DE OFICIOS DE RESOLUCIÓN, 2017 

 
Fuente:  elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de 

Economía mediante oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 
712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

 

El proceso de conclusión de un informe de resultados de visitas de inspección sigue cuatro 
líneas de acción. La primera, una vez analizado el informe, se emite una resolución, en 
espera de ser firmada. La segunda, se distribuye a la respectiva Dirección la determinación. 
En la tercera, retorna la notificación, si es negativa, se otorga un plazo de 60 días al 
concesionario, a fin de que presente evidencia que le permita modificar el dictamen. En la 
cuarta, se da el cierre, en donde se resolverá dependiendo de la respuesta, emitiendo un 
dictamen final; si persisten las inconsistencias, será negativa o de lo contrario se modifica.  

El cuadro que contiene el número de resoluciones finales, así como el estatus de los 
informes derivados de las visitas de inspección, al cierre de 2017, se presenta a 
continuación: 
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ESTATUS DE RESOLUCIÓN DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, 2017 

Dirección Ejecución de visitas Dictamen a 2017 

Total 

resolución 

(e)= 

(b+c+d) 

% 

Cumplimiento 

(f)=(e/a)*100 

Tipo de dictamen 

Sin 

dictamen 

(g)=(a-e) 

% 

Incumplimiento 

(h)= (g/a)*100 

 

Visitas         

Realizadas 

(a) 

Actas Informes 

Estatus de la Resolución 

Positivas Negativas 

 

Emitidas 

(b) 

En 

proceso 

de 

emisión 

(c) 

Falta 

notificación 

(d) 

Coahuila 70 70 70 6 10 4 20 28.6 6 10 50 71.4 

Chihuahua 60 60 60 9 5 0 14 23.3 14 0 46 76.7 

Durango 56 56 56 2 8 0 10 17.9 10 0 46 82.1 

Jalisco 24 24 24 0 0 0 0 0.0 0 0 24 100.0 

Querétaro 62 62 62 8 0 0 8 12.9 8 0 54 87.1 

Sonora 44 44 44 0 3 0 3 6.8 0 7 41 93.2 

Puebla 50 50 50 14 1 5 20 40.0 4 16 30 60.0 

Zacatecas 52 52 52 2 8 22 32 61.5 30 2 20 38.5 

Total 418 418 418 41 35 31 107 25.6 72 35 311 74.4 

 
Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 
712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

 

Se constató que, en 2017, la Secretaría realizó 418 visitas de inspección, de las cuales, 
reportó el cumplimiento de entrega de actas e informes de la totalidad; sin embargo, 
únicamente dio resolución a 41 (9.8%) informes de 418 visitas de inspección llevadas a cabo; 
además, en 35 (8.4%) casos el dictamen se encontró en proceso de emisión y, en 31 (7.4%), 
faltaban ser notificados. 

Al cierre de 2017, la Secretaría únicamente reportó el estatus de 107 informes, lo que 
representó un avance del 25.6% del número de visitas realizadas; por tanto, 311 (74.4%) se 
encontraron sin algún proceso ese momento. 

Respecto de aquellas visitas que contaron con algún tipo de resolución, se identificó que el 
desglose por tipo de dictamen, positivo o negativo, no se corresponde con el total de 
resoluciones. Se observó que en Durango, Chihuahua, Jalisco, Querétaro, Puebla y Zacatecas 
coinciden los reportes; no así en Coahuila, donde se señalan 20 resoluciones, pero el 
desglose permite identificar únicamente 16, lo que evidencia una diferencia en 4 casos; 
asimismo, en Sonora, se presentan únicamente 3 dictámenes a la fecha, pero reportó que 7 
son negativos, con una diferencia de 4, lo que denota deficiencias y falta de confiabilidad en 
la información de la SE. 

La SE señaló que el retraso en el dictamen de los informes de visitas de inspección se debe a 
que el personal con que se dispone para ello es de dos personas, por tanto, cada una debió 
resolver 209 informes. Además, indicó que el promedio de atención por caso es de dos días 
aproximadamente para la resolución respectiva, considerando el proceso de captación de la 
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información de las Subdirecciones de Minas, la integración del expediente físico, el análisis 
de los documentos, la validación de estos y la emisión de la resolución correspondiente.  

Asimismo, la Secretaría señaló que, considerando el personal actual de dos personas, estaría 
en posibilidades de emitir un total de 140 resoluciones para finales de 2018, y abarcar 
59.0% de avance; sin embargo, como resultado de la programación de visitas de 2018, ha de 
dar resolución a 200 visitas adicionales a las acumuladas a 2017, lo que superará la 
capacidad operativa con que cuenta para dar dictamen a los informes. La SE indicó que, a fin 
de cumplir con lo programado, es necesario que cuente, por lo menos, con cinco personas 
adicionales para estar en la posibilidad de cumplir estas acciones antes de que finalice el 
2018. 

Al respecto, la ASF identificó que, en materia de visitas de inspección, uno de los elementos 
que influyeron para que la SE no pudiera dictaminar la totalidad de los informes 
correspondientes fue el no contar con el personal suficiente. 

c) Imposición de sanciones 

De acuerdo con la Ley Minera, la SE tiene como una de sus atribuciones realizar las 
verificaciones a todos aquellos que lleven a cabo la exploración, explotación o beneficio de 
minerales y, si derivado de las visitas identifica que algún sujeto no cumple con sus 
obligaciones, tendrá la facultad de imponer las sanciones administrativas derivadas de su 
inobservancia; lo que implica una multa o, en su caso, el inicio del proceso de cancelación 
de la concesión. 

Al respecto, la ASF identificó un total de 41 (9.8%) resoluciones finales emitidas respecto de 
las 418 visitas realizadas en 2017; sin embargo, los registros de la SE no permiten conocer el 
estatus real en el que se encuentran las concesiones mineras inspeccionadas en 2017, por lo 
que no fue posible determinar con exactitud, en el caso de las resoluciones negativas, si 
éstas fueron canceladas o multadas. 

Además, la inobservancia de dicha información, limita evaluar si con las visitas de 
verificación la SE está atendiendo adecuadamente sus atribuciones en materia minera, 
correspondientes al artículo 7 de la Ley Minera, al detectar que los concesionarios cumplen 
con sus deberes y obligaciones.  

2017-0-10100-07-0397-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía implemente una estrategia que le permita contar con la 
totalidad de informes de visitas de inspección dictaminados, a fin de disponer de la 
resolución final, el tipo de dictamen emitido y, de ser negativo, de la totalidad de 
concesiones multadas o canceladas, de conformidad el artículo 7, fracción XII y 53, fracción 
VI, de la Ley Minera, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas. 
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4. Solicitudes de títulos de concesión y pago de derechos sobre minería 

a) Proceso de solicitud y entrega de títulos de concesión y de asignación minera  

De acuerdo con la Ley Minera y su reglamento, la solicitud 10/ de concesión 11/ y de 
asignación minera 12/ es un trámite que se presenta ante la Delegación de Minería de la 
circunscripción de la ubicación del lote minero; la delegación registra dicha solicitud y 
sucede a la verificación de la documentación y registro y, de esta forma, inicia el proceso 
para la obtención del título. 

La SE tiene como atribución la expedición de títulos de concesión minera a personas físicas 
de nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas 
y sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, y de asignación minera, 
únicamente a favor del Servicio Geológico Mexicano. El cuadro que muestra el total de 
asignaciones y concesiones otorgadas en el periodo 2012-2017, se presenta a continuación: 

 

ASIGNACIONES Y CONCESIONES OTORGADAS POR LA SE, 2012-2017 

Año 

Concesiones 

(Vigentes) 
(a) 

Títulos de concesión 
expedidos al SGM por 

año 

Asignaciones 

(Vigentes) 
(b) 

Títulos de asignación 
expedidos por año 

Total 
(c)=(a+b) 

2012* 20,965 1,351 5 n.a. 20,970 

2013 21,908 943 6 1 21,914 

2014 22,820 912 6 0 22,826 

2015 23,596 776 6 0 23,602 

2016 24,258 662 22 16 24,280 

2017 24,945 687 73 51 25,018 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante oficios núms. 
712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

VAR 2012-2016: 16.3% 
VAR 2016-2017: 3.8% 

n.a. No aplicable. 
 

 

 

                                                           

10/  Para la solicitud de concesión de exploración o de asignación minera se deberá realizar el llenado de ésta mediante el 
formato SE-10-001, con el cual se podrá obtener dicho título, siempre y cuando se cumpla con los requisitos señalados 
por la Ley Minera. 

11/ De conformidad con el artículo 16 de la Ley Minera, toda concesión minera conferirá derechos sobre todos los 
minerales o sustancias sujetos a la aplicación de la Ley Minera, contando con una duración de cincuenta años a partir 
de la fecha de su inscripción en el Registro de Minería, a fin de otorgar el permiso para explotar, explotar y 
beneficiarse del mineral o sustancia que de ella derive.  

12/  De acuerdo con el artículo 16, de la Ley Minera, las asignaciones mineras conferirán derechos sobre todos los 
minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta Ley y tendrán una duración improrrogable de seis años, contados 
a partir de la fecha de publicación del título respectivo en el Diario Oficial de la Federación. El SGM será el titular de 
éstas, a fin de explorar el territorio nacional. 
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En el periodo 2012-2017, el otorgamiento de concesiones ha decrecido, al pasar de 1,351 en 
2012, a 662 en 2016, y mostró una variación porcentual del 16.3%; no obstante, para 2017, 
se presentó un repunte del 3.8%, al ser expedidos 687 títulos. En el caso de las asignaciones, 
éstas pasaron de 5 vigentes en el año de referencia, a 73 en 2017. De acuerdo con el 
registro proporcionado por la SE, el año en que se expidió la mayor cantidad de títulos de 
concesión fue en 2012, con 1,351. En el caso de las asignaciones, la mayor cantidad fue en 
2017, con 51. 

A 2017, la SE registró 25,018 concesiones y asignaciones mineras vigentes, de las que 24,945 
fueron concesiones, las cuales, comprenden una extensión total de 20.71 millones de 
hectáreas, lo que representó el 10.5% de la superficie continental nacional, 13/ y 73 
asignaciones mineras expedidas a nombre del SGM. 

La ASF identificó que los registros de los que dispone la Secretaría tienen información 
relacionada con asignaciones mineras desde 2012, las cuales, al corresponder a un periodo 
de 6 años antes de ser canceladas, se ubican dentro de lo señalado en la Ley Minera; sin 
embargo, en el caso de las concesiones, éstas representan información de 44 concesiones 
mineras otorgadas desde 1900 y, de acuerdo con el artículo 15 de Ley Minera, cada 
concesión tiene una vigencia de 50 años, y se podrá prorrogar por otro periodo similar, a 
solicitud del concesionario, por lo que durarán máximo 100 años y no 118 como indican los 
registros de la SE. Lo anterior se deriva de las deficiencias de la SE en el SIAM para 
administrar los datos cartográficos, respecto del registro y control de las concesiones y 
asignaciones mineras que se expiden. 

Esta problemática se señaló en el resultado núm. 2, en el cual se verificó que el SIAM no 
cuenta con registros adecuados para la generación de información bajo criterios de utilidad, 
confiabilidad y oportunidad, respecto de las concesiones y asignaciones mineras. 

La distribución, para 2017, de las concesiones y asignaciones otorgadas, así como la 
proporción de atendidas, se muestra en el cuadro siguiente:  

 

ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN, 2017 

Clasificación Concesiones Asignaciones Total 

- Recibidas n.d. n.d. n.d 

- Otorgadas 687 51 738 

% de atendidas n.d. n.d. n.d. 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de 
Economía mediante oficios núms. n.d. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 
19 de abril de 2018. 

No disponible. 

                                                           

13/ Información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante el oficio núm. 712.2018.0102 del 22 de enero de 
2018. 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Económico 

 

23 

En cuanto a las concesiones, la Secretaría señaló que otorgó 687, sin precisar cuántas 
solicitudes fueron las recibidas en 2017, y si el total de resoluciones se corresponde con las 
que se ingresaron en dicho año; además, la Secretaría careció del soporte documental de 
éstas, a fin de corroborar dicha información. De acuerdo con el reporte de la SE, se 
otorgaron 51 títulos de asignación; sin embargo, en ambos casos se desconoció el número 
de solicitudes. 

Con el propósito de conocer la oportunidad con que la SE atendió las solicitudes de título de 
concesión y asignación minera, se requirió a la SE el avance en el cumplimiento de los 
indicadores del PRODEMIN 2013-2018 y de la MIR 2017, del Pp G007 “Regulación, 
modernización y promoción de la actividad minera”, como se muestra a continuación: 

 

INDICADORES PRODEMIN 2013-2018 Y MIR 2017 

Origen Nombre del indicador 
Método de cálculo, meta y resultados 

Línea base 2013 Meta 2018 Resultado 

Programa de 
Desarrollo Minero, 

2013-2018, Objetivo 4 

Tiempo de atención a solicitudes de 
concesiones 

140 días hábiles 90 días hábiles** 190 

MIR, 2017, Actividad 

Atención de solicitudes de concesión. 

Número de solicitudes 
atendidas/Número de solicitudes 

ingresadas.* 

n.a. 60 títulos 

111 títulos 

185.0% 
cumplimiento 

Fuente: elaborado por la ASF, con base en el Programa de Desarrollo Minero, 2013-2018 y la MIR 2017, del Pp 
“G007 Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”. 

* MIR 2017, del Pp G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”. 

** PRODEMIN 2013-2018 

n.a. No aplicable. 

 

En el PRODEMIN 2013-2018, se estableció mejorar los procesos de atención a trámites 
relacionados con las concesiones mineras. Al respecto, se definió, como línea base, 140 días 
hábiles para la atención de las solicitudes de concesiones mineras, y como meta se puso 
resolverlos en 90 días. 

Se identificó que el tiempo promedio, en días hábiles, qun.d.e tardó la Secretaría, en 2017, 
para dictar resolución a las solicitudes de títulos de concesión fue de 190; además, en el 
periodo 2013-2017, el plazo de atención ha aumentado en 50 días respecto del año base; 
por lo que la Secretaría carece de elementos para lograr la meta programada para el 
indicador contenido en el PRODEMIN 2013-2018, de resolver las solicitudes en un tiempo 
promedio no mayor de 90 días hábiles. 

Respecto del indicador de la MIR 2017, relacionado con la atención de solicitudes de 
concesión, no fue posible evaluar la información proporcionada por la Secretaría, debido a 
que, si bien se solicitó el desagregado de las solicitudes por fecha de ingreso, fecha de 
aprobación; así como el desglose de las ingresadas, aprobadas, rechazadas y en revisión, la 
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SE careció de evidencia del total de concesiones solicitadas en 2017. Al respecto, presentó 
datos generales, como se presentan a continuación: 

 

OPORTUNIDAD EN LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE CONCESIÓN MINERA, 2017 

Títulos de concesión minera Total Proporción 

- Otorgadas en 2017 87 12.7 

- Recibidas en años anteriores y otorgadas 
en 2017 600 87.3 

Total 687 100.0 

 Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la 
Secretaría de Economía mediante oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 
2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

 

De las 687 concesiones mineras otorgadas en 2017, únicamente 87 (12.7%) correspondieron 
a solicitudes ingresadas en dicho año; mientras que 600 fueron rezagos de años anteriores, 
por lo que la ASF considera que la Secretaría no acreditó un registro que dé cuenta de la 
totalidad de solicitudes de concesiones mineras ingresadas en 2017, así como de 
mecanismos eficientes para dictar resolución a las solicitudes en los tiempos establecidos en 
la Ley Minera y el PRODEMIN 2013-2018, lo que denota falta de transparencia y 
confiabilidad en sus registros.  

Además, se constató que el registro interno de la SE no se corresponde con lo reportado en 
la MIR 2017, que señala la entrega de 111 títulos, con un cumplimiento del 184.1%, por lo 
que la ASF considera que la SE careció de información confiable que permitiera reportar de 
manera adecuada el cumplimiento del indicador.  

Al respecto, la SE señaló que, en relación con el indicador “Tiempo de atención a solicitudes 
de concesiones mineras”, en el PRODEMIN se indicó 90 días hábiles como meta para 2017; 
sin embargo, éste se diseñó previo a la reforma energética, la cual tuvo efectos significativos 
en los tiempos de respuesta a las solicitudes de concesión, y que trajo consigo que los 
tiempos se vieran modificados en dos momentos: 

a) “El plazo legal para la atención de una solicitud, previo a la reforma energética, era de 
hasta 125 días hábiles, considerando las acciones para corregir los trabajos periciales. 

b) ”A partir de la reforma energética y las modificaciones a la Ley Minera y su 
Reglamento, la atención puede ser de hasta 225 días hábiles, considerando la consulta 
y estudio técnico sobre actividades preferentes. Lo anterior en razón de que, a partir de 
agosto de 2014, en la legislación minera se incluye la obligación de la Secretaría de 
Economía de solicitar a su similar de Energía, la información respecto de la existencia 
de actividades preferentes en materia de hidrocarburos, así como de transmisión y 
distribución de energía eléctrica en lotes mineros, previamente al otorgamiento de una 
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concesión minera o a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de su libertad 
de terreno”. 14/ 

Por lo tanto, con dicha reforma, se presentó un retraso mayor en los tiempos de atención 
de las solicitudes de concesión minera, lo que, a su vez, influyó directamente en la 
oportunidad con que la SE dio respuesta a las solicitudes de concesión tramitadas en 2017.  

El señalamiento de la SE entra en correspondencia con las adiciones, derivadas de las 
modificaciones a la Ley Minera y su Reglamento por la reforma energética, al artículo 6, 
párrafo tercero, de la Ley Minera, que señala que, “previo a expedir títulos de concesión, 
deberá solicitar información necesaria a las autoridades competentes, a fin de verificar si, 
dentro de la superficie en la que se solicita la concesión, se realiza alguna actividad de 
exploración y extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica.” 15/ Al respecto, la SE requiere implementar 
mecanismos a fin de realizar una modificación en materia normativa en el que se otorgue 
un plazo mayor de respuesta a las solicitudes o, en su caso, diseñar acciones enfocadas a 
reducir dichos plazos y proveer de una respuesta en el menor tiempo posible. 

a.1. Concesiones mineras otorgadas mediante concurso 

De acuerdo con la Ley Minera, 16/ el SGM será el titular de las asignaciones mineras, 
otorgadas por la SE para explorar el territorio nacional para identificar los recursos 
minerales potenciales de la nación por un periodo de seis años. 17/ Concluido el periodo, el 
SGM desiste de la asignación y rinde un informe escrito sobre los resultados obtenidos, el 
cual es remitido al Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros (CCACM) 
de la SE, a fin de determinar la procedencia de la asignación desistida; dicho proceso se 
observa en el esquema siguiente: 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                           

14/  Información proporcionada por la Secretaría de Economía mediante el oficio núm. 712.2018.1311 de fecha 14 de 
agosto de 2018 

15/  Ley Minera. DOF 26 de junio de 1992. Última reforma publicada DOF el 11 de agosto de 2014. 
16/  Artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera. DOF. 26 de junio de 1992. Última reforma publicada DOF el 11 de 

agosto de 2014. 
17/  Artículo 16, de la Ley Minera. DOF. 26 de junio de 1992. Última reforma publicada DOF el 11 de agosto de 2014. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

26 

COMITÉ DE CANCELACIÓN DE ASIGNACIONES Y DE CONCURSOS MINEROS 

 
Fuente:  elaborado por la ASF, con base en el Acuerdo por el que se crea el Comité de Cancelación de 

Asignaciones y de Concursos Mineros, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2013. 

Acrónimos: COFEMER, Comisión Federal de Mejora Regulatoria; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, SEMARNAT; Secretaría de Energía, SENER; Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
SCyT; Instituto Nacional de Antropología e Historia, INAH y, Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, CNDI. 

 

A raíz de la cancelación de la asignación, el CCACM, determinará la procedencia de: a) 
liberar el terreno; b) celebrar uno o más concursos para el otorgamiento de concesiones 
mineras o, c) su incorporación a reservas mineras de la totalidad o parte del terreno 
amparado. 18/  

Al respecto, si bien el CCACM, en su acuerdo de creación, cuenta con elementos que 
determinan sus atribuciones, así como los integrantes y el objetivo de dicho Consejo, éste 
opera sin un plan de acción que le permita adecuar su plan de trabajo con sus atribuciones y 
su objetivo de evaluar el informe por parte del SGM, conforme al artículo 16 de la Ley 
Minera, pues no dispone de normas que permitan identificar los criterios con que cuenta 
para la procedencia de convertir una asignación minera en un terreno libre; en la 
celebración de uno o más concursos para el otorgamiento de concesiones mineras o en su 
incorporación a reservas mineras. 

En el caso de determinar la celebración de concursos para el otorgamiento de concesiones, 
la SE debe emitir una convocatoria, la cual debe publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).  

                                                           

18/  Ibíd. 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Económico 

 

27 

Al respecto, la SE señaló que, en 2017, no se publicó en el DOF convocatoria alguna; sin 
embargo, como prueba supletoria, la ASF analizó los proyectos mineros entregados a la SE 
desistidos y propuestos para concurso, por parte del SGM en el periodo 2011 a 2017, 
mismos que fueron proporcionados por ese organismo para efectos de la auditoría 404-DE 
“Servicios Geológicos y Prospección Minera”. Los resultados del análisis se presentan en el 
cuadro siguiente: 

 

PROYECTOS MINEROS ENTREGADOS POR EL SGM 
PARA SER CONCURSADOS Y ADJUDICADOS POR LA SE, 2011-2017 

(Proyectos) 

Año 

Asignacione
s mineras 

(a) 

Asignaciones 
exploradas 

en sus 
diferentes 

etapas 

(b) 

Proyectos 
mineros para 
integración 
al portafolio 

del SGM 

(c) 

Proyectos 
entregados a la 
SE desistidos y 

propuestos para 
concurso 

(d) 

Porcentaje 

% 

(e)= (d) / 
(c) *100 

Proyectos Concursados 

Adjudicados 

(f) 

Porcentaje 

% 

(g)= (f) / 
(d) *100 

Desierto
s 

(h) 

Porcentaje 

% 

(i)= (h) / (d) 
*100 

2011 3 14 14 122/ 85.7 6 50.0 7 58.3 

2012 8 16 16 7 43.8 7 100.0 13 185.7 

2013 12 15 14 11 78.6 0 0.0 0 0.0 

2014 25 23 15 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

2015 21 18 5 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

2016 16 24 3 8 266.7 0 0.0 0 0.0 

2017 12 23 4 2 50.0 0 0.0 0 0.0 

Total 97 133 71 40 56.3 13 32.0 20 50.0 

Variación1/ 300.0 64.2 (71.4) (83.3) n.a. (100.0) n.a. (100.0) n.a. 

Fuente:  elaborado por la ASF con base en la información de los proyectos mineros entregados a la Secretaría 
de Economía para ser cometidos a concurso, en el periodo 2011-2017, desarrollados por el SGM. 

1/ ((2017/2011)-1) *100 

 

De acuerdo con los reportes proporcionados por el SGM a la ASF, se identificó que de 2011 
a 2017 el SGM solicitó 97 asignaciones mineras y, en el mismo periodo, realizó la 
exploración de 133 asignaciones, de las cuales derivaron 71 proyectos que fueron 
incorporados a su propio portafolio de proyectos, 19/ y de éstos, el 56.3% (40) fueron 
desistidos, a efecto de ser concursados mediante licitación pública para su adjudicación ante 
los inversionistas que cumplieran con las condiciones de la SE, de los cuales 32.5% (13) 
fueron adjudicados, 50.0% (20) se declararon desiertos, y el 17.5% (7) se encontró 
pendiente de análisis por parte de la SE. 

Entre los años 2011 y 2012 se concursaron 33 proyectos, de los cuales el 39.4% (13) fue 
adjudicado, mientras que el restante 60.6% (20) fue considerado como desierto; mientras 
que de 2013 a 2017 la SE no realizó concursos para su adjudicación, aun cuando el SGM 
envió proyectos para ese propósito. Al respecto, el Servicio indicó que, de acuerdo con la 

                                                           

19/ El término “portafolio de proyectos”, es una denominación utilizada por el SGM para definir a sus asignaciones 
mineras exploradas, las cuales procederán a ser enviadas a la Secretaría para que ésta determine la procedencia de 
someterlas a concurso para su adjudicación, por lo que no se relaciona con el Portafolio de Proyectos Mineros 
Mexicanos de la SE.  
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Ley Minera, al ser un organismo descentralizado de la Secretaría, y coordinado 
sectorialmente por dicha dependencia, su ámbito de competencia únicamente es auxiliar en 
los concursos cuando la SE lo requiera, y no fue informado de las razones para no concursar 
los proyectos.  

La ASF identificó que, aun cuando la SE señaló que para 2017 no publicó convocatorias para 
concurso de proyectos mineros, el SGM reportó la entrega de dos proyectos para ese 
propósito, sin que la SE informara de dicha situación y la resolución final de dichas 
asignaciones. 

Además, con la auditoría se identificó que las solicitudes para obtener una asignación 
minera por parte de SGM se incrementaron en 300.0%, al pasar de 3 en 2011 a 12 en 2017, 
contando con 97 asignaciones vigentes a 2017. Lo señalado por el servicio contrasta con la 
información proporcionada por la SE, la cual entregó a la ASF evidencia de 73 asignaciones 
mineras expedidas a nombre del SGM, en el mismo periodo.  

Al respecto, la ASF considera que la información otorgada por la secretaría presentó 
deficiencias, al no contar con un registro adecuado sobre la totalidad de asignaciones 
vigentes y tampoco con la determinación final de dos proyectos enviados a la Secretaría 
para ser sometidos a concurso. 

b) Pago de derechos por minería 

De acuerdo con la Ley Minera, los titulares de concesiones mineras están obligados a pagar 
los derechos sobre minería; asimismo, con base en la Ley Federal de Derechos, los titulares 
de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o 
fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería. 

Al respecto, el cuadro que permite ver la distribución anual de los ingresos estimados por 
derechos mineros, establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) de 2010 a 2017, 
así como los montos totales recaudados en el mismo periodo, se presenta a continuación: 
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DISTRIBUCIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS ESTIMADOS POR DERECHOS MINEROS Y MONTOS 
RECAUDADOS, 2010 AL 2017 

(miles de pesos) 

Año 
Meta de recaudación en la Ley 
de Ingresos de la Federación 

(a) 

Recaudación Minera 
Alcanzada 

(b) 

Diferencia 
(c)= (b-a) 

Cumplimiento 

d)=(b/a)*100 

2010 1,881,121.1 1,892,241.8 11,120.7 100.6 

2011 1,682,122.0 2,805,300.9 1,123,179.0 166.8 

2012 2,798,072.2 3,189,298.8 391,226.7 114.0 

2013 3,013,894.2 3,824,492.1 810,598.0 126.9 

2014 3,552,000.0 1,924,877.0 (1,627,123.0) 54.2 

2015 2,040,778.5 1,923,565.3 (117,213.2) 94.3 

2016 2,098,694.3 2,028,465.1 (70,229.2) 96.7 

2017 2,098,428.8 2,116,076.4 17,647.6 100.8 

Total 19,165,111.1 19,704,317.6 539,206.4 102.8 

 Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada por la Secretaría de 
Economía mediante oficios núms. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 
19 de abril de 2018. 

 

 

En el periodo 2010-2017, el monto total acumulado de recaudaciones por derechos de 
concesiones mineras fue de 19,704,317.6 miles de pesos; lo que significó 102.8% respecto 
de la meta estimada de 19,165,111.1 miles de pesos, con un saldo positivo de 539,206.4 
miles de pesos. 

En 2017, la dependencia estableció una meta estimada de 2,098,428.8 miles de pesos, y 
reportó 2,116,076.4 miles de pesos, lo que significó un cumplimiento de la meta en 100.8%.  

En cuanto al comparativo entre los ingresos a 2017 reportados por la SE por el pago de 
derechos sobre minería, en relación con el Informe de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se presentan a 
continuación: 
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INGRESOS OBTENIDOS POR DERECHOS MINEROS, 2017 
(miles) 

Mes 
Monto reportado por la 
Secretaría de Economía 

(a) 

Reporte SAT 
(b) 

Diferencia 
(c)=(a-b) 

Enero  906,558.0 909,674.3 (3,116.3) 

Febrero 90,244.3 94,731.4 (4,487.1) 

Marzo 35,528.8 39,992.6 (4,463.9) 

Abril 7,422.5 8,327.1 (904.6) 

Mayo 16,075.3 17,920.1 (1,844.9) 

Junio 12,020.3 13,214.6 (1,194.4) 

Julio 927,828.1 930,250.8 (2,422.7) 

Agosto 50,214.3 51,866.2 (1,651.9) 

Septiembre 20,636.8 23,833.1 (3,196.3) 

Octubre 29,622.6 33,314.4 (3,691.8) 

Noviembre 12,328.5 13,515.2 (1,186.7) 

Diciembre 7,597.1 8,623.2 (1,026.1) 

Total 2,116,076.4 2,145,263.0 (29,186.7) 

 Fuente: elaborado por la ASF, con base en información proporcionada 
por la Secretaría de Economía mediante oficios núms. 712.2018.0102 
del 22 de enero de 2018 y 712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 

 

Con base en los registros relativos al pago ante el SAT, la ASF identificó que éstos no se 
corresponden con las bases de datos proporcionadas por la Secretaría. Al respecto, el 
monto recaudado y reportado por la SE corresponde, para 2017, a 2,116,076.4 miles de 
pesos; sin embargo, lo registrado por el SAT para dicho año correspondió a 2,145,263.0 
miles de pesos, lo que implica una diferencia inferior de 29,186.7 miles de pesos.  

Al respecto, la SE acreditó que la recaudación de 2,116,076.4 miles de pesos no incluye los 
conceptos, tales como: actualizaciones (8,231.8 miles de pesos), recargos (20,959.5 miles de 
pesos), multas (2.3 miles de pesos) y compensación (- 6.9 miles de pesos), los cuales 
integran la diferencia observada por 29,186.7 miles de pesos. 

Además, dado que la información de la cartografía publicada en el SIAM se encuentra 
desactualizada, se desconoce si la información, en cuanto al número de concesiones 
vigentes, se corresponde con lo utilizado por la SE para la planeación de la meta de 
recaudación contenida en la Ley de Ingresos de la Federación para 2017. Esto limitó la 
posibilidad de verificar el número de concesiones con títulos vigentes que en dicho año 
pagaron derechos por minería, como lo indica la Ley Federal de Derechos y la Ley Minera.  
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2017-0-10100-07-0397-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía establezca un sistema de registro con la información 
actualizada sobre las solicitudes de concesiones mineras ingresadas, aprobadas y las que se 
encuentran en proceso de atención y rechazadas, así como las causas del rechazo, a fin de 
contar con información trasparente y confiable en sus registros, de acuerdo con el objetivo 
4 del PRODEMIN 2013-2018, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las 
medidas emprendidas. 

2017-0-10100-07-0397-07-005   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía instrumente un tablero de control que le permita 
evaluar y dar seguimiento de forma mensual al proceso de resolución de las solicitudes de 
concesión minera, a fin de entregar con oportunidad los títulos correspondientes, acorde 
con la meta de otorgarlos en un periodo máximo de 90 días hábiles, establecida para el 
indicador "tiempo de atención a solicitudes de concesiones", contenido en el objetivo 4 del 
PRODEMIN y el indicador "atención de solicitudes de concesiones", de la MIR 2017, del Pp 
G007 "Regulación, modernización y promoción de la actividad minera", e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas. 

2017-0-10100-07-0397-07-006   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía documente e identifique las causas por las que no 
sometió a concurso los dos proyectos del Servicio Geológico Mexicano desistidos y 
propuestos para concurso en 2017 e implemente los mecanismos necesarios, a fin de 
documentar la resolución final de dichos proyectos, de conformidad con el artículo 13, 
párrafo cuarto y 16, fracciones I, II y III, de la Ley Minera, e informe a la Auditoría Superior 
de la Federación de las medidas emprendidas. 

2017-0-10100-07-0397-07-007   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía fortalezca sus mecanismos de supervisión y control 
respecto del número de concesiones vigentes que deben pagar derechos mineros, el monto 
por pagar, así como los adeudos y las fechas para cumplir con los pagos, a fin de disponer de 
registros documentales claros, confiables, oportunos y suficientes sobre el pago de 
derechos por la actividad minera, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley 
Minera y del artículo 263, de la Ley Federal de Derechos, e informe a la Auditoría Superior 
de la Federación de las medidas emprendidas. 

5. Integración y actualización del portafolio de proyectos mineros 

a) Coordinación para la integración del Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos 

La intensa competencia internacional por captar montos de inversión en el sector minero 
hace necesaria la creación de instrumentos que coadyuven a la atracción de inversiones y a 
mejorar la competitividad del sector minero nacional; en este sentido, la SE definió el 
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Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos (PPMM) como un mecanismo de promoción y 
difusión que tiene como principal objetivo dar a conocer la naturaleza y el potencial minero 
con el que cuenta el país, así como promocionar los proyectos mineros entre inversionistas 
nacionales y extranjeros para atraer inversión en el sector. 20/ 

La SE señaló que el PPMM permite divulgar, de forma gratuita, información técnica de los 
proyectos mineros que los particulares desarrollaron a partir de las concesiones obtenidas, 
así como de los inventarios municipales desarrollados por el SGM derivados de la 
investigación geológica, minera y metalúrgica realizada en el país, 21/ por lo que la ASF 
evaluó la coordinación entre los interesados y la SE para la integración de sus proyectos al 
Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos, como se muestra a continuación: 

a.1. Coordinación entre la Secretaría de Economía y el Servicio Geológico Mexicano 

Es atribución del SGM realizar investigación geológica, minera y metalúrgica, identificar y 
estimar los recursos minerales potenciales del país e inventariar los depósitos minerales del 
país y, con ello, elaborar proyectos mineros. 22/ 

La SE señaló que el mecanismo de coordinación con el SGM para la integración de los 
proyectos mineros del Servicio se realiza mediante oficios con los que, el SGM, envía sus 
proyectos mineros (inventarios municipales mineros) para que la SE los integre al PPMM.  

Asimismo, la Secretaría señaló que la incorporación de los proyectos mineros del SGM 
dentro del PPMM, se realiza a solicitud expresa por parte del SGM, y no automáticamente al 
cancelarse alguna asignación minera; y que los proyectos de ese organismo, no requieren 
alguna evaluación con el fin de revisar que cumplan con los requisitos establecidos en algún 
procedimiento interno de la Secretaría, por lo que basta con la solicitud de promoción y el 
proyecto minero del SGM para su inclusión dentro del Portafolio. Al respecto, la ASF 
considera que la falta de evaluación de los proyectos de ese organismo denota deficiencias 
para el cumplimiento de las atribuciones conferidas a la SE para la identificación, evaluación 
y promoción de los proyectos mineros entre inversionistas, así como para la creación de 
instrumentos de promoción de los proyectos para captar inversiones.  

La SE proporcionó evidencia de una solicitud enviada por el SGM, en 2012, para la 
integración de siete proyectos mineros al Portafolio y señaló que, a 2017, el SGM no ha 
enviado nuevos proyectos para su divulgación en ese instrumento, por lo que la SE careció 
de elementos para corroborar la actualización del PPMM, a efecto de ser constituido como 
un instrumento de promoción. 

Al respecto, como prueba supletoria, se solicitó al SGM los criterios y mecanismos de 
coordinación para coadyuvar con la SE en la integración del PPMM. El SGM señaló que, 

                                                           

20/  Minuta de trabajo con la Secretaría de Economía del 24 de abril de 2018.  
21/ Cfr.  Art. 9, fracción I, de la Ley Minera.  
22/  Ibíd. 
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mediante su “Ciclo de valor” 23/ genera los proyectos mineros que son entregados a la SE vía 
desistimiento de las asignaciones mineras que esa dependencia expide para realizar la 
exploración, sin que el Servicio señalara algún mecanismo distinto para la conformación, en 
forma específica, del PPMM de la SE.  

a.2. Coordinación entre la Secretaría de Economía y los particulares 

La Secretaría señaló que los proyectos mineros de los particulares se integran al PPMM a 
solicitud de los usuarios y que, a 2017, contó con los procedimientos para la integración de 
los proyectos al Portafolio siguientes: 

 

CAPTACIÓN DE PROYECTOS PARA SU INCLUSIÓN EN EL PORTAFOLIO DE PROYECTOS MINEROS, 2017. 

Procedimiento Nombre del Procedimiento Descripción 

DPAI-000-17 
Requisitos básicos para la 
Integración de Proyectos al 
Portafolios. 

Documento que enlista los requisitos para la Integración de 
proyectos de los particulares al Portafolios: datos básicos del 
interesado, datos legales, así como el análisis técnico del espacio 
minero concesible del solicitante, y el objeto de promocionar su 
proyecto. 

DPAI-040-16 
Portafolios de Proyectos 
Mineros Mexicanos. 

Documento metodológico que define el flujo interno de las 
actividades para la captación de prospectos mineros. 

DPAI-032-17 

Metodología de selección 
para la captación de 
prospectos para su inclusión 
en el PPMM. 

Documento metodológico que define el flujo interno de las 
actividades básicas para la captación de prospectos mineros: 

-Envío al solicitante del formato DPAI-000-17. 

-En caso de faltar datos, se contacta al titular o representante del 
usuario a fin de solicitarlos y recabar la mayoría de los solicitados 
en el formato DPAI-000-17. 

-Si no se cumplen con todos los puntos establecidos en el formato 
DPAI-000-17, el prospecto se clasificará en la sección de: 
“Prospectos para mayores Estudios”. 

SE-PR-O-182-DPP-18* 
Integración de Proyectos 
Mineros en el Portafolio de 
Proyectos. 

Documento metodológico que define el flujo interno de las 
actividades y responsabilidades para la captación de prospectos 
mineros así como los requisitos para la Integración de Proyectos 
de los particulares al Portafolio. 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 712.2018.0672, 
del 19 de abril de 2018 y minuta de trabajo del 24 de abril de 2018. 

* Mediante nota del 26 de abril de 2018, la SE señaló que este procedimiento forma parte integral del 
manual de procedimiento de la Dirección General de Desarrollo Minero y dicho manual está en la 
etapa de actualización conjunta con todas las áreas de la Dirección. Por lo que se trata de una 
propuesta modificada de este procedimiento.  

 

                                                           

23/  El “Ciclo de valor” del SGM consiste en identificar “áreas prospectivas” viables de ser exploradas que, tras estudios de 
semidetalle, si los resultados son positivos, se definen como “blancos de exploración”, y aquéllas que resulten 
geológicamente-económicas, se elevan a “asignaciones mineras” mediante solicitud del título de concesión a la 
dirección General de Minas, mismas que son exploradas con mayor detalle. En función de los resultados, son 
seleccionadas e integradas al portafolio interno del SGM y posteriormente se solicita el desistimiento ante la Dirección 
General de Minas para que sean consideradas para concurso o para su libertad de terreno en caso de que los 
resultados sean negativos.  
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La ASF identificó duplicidades en los procedimientos que operaron en 2017 para la 
captación de los proyectos mineros de los particulares en el PPMM: los procedimientos 
"DPAI-040-16", "DPAI-032-17" y "SE-PR-O-182-DPP-18" se refieren a la definición del flujo 
interno de las actividades para la captación de prospectos mineros; y los procedimientos 
"DPAI-000-17" y "SE-PR-O-182-DPP-18" contienen lo relacionado con los requisitos para la 
Integración de los Proyectos de los particulares al Portafolio. Se identificó que el 
procedimiento "SE-PR-O-182-DPP-18" contiene lo señalado en todos los procedimientos 
usados por la SE, e incluye en el flujo interno de las actividades para la captación de 
prospectos, a los responsables. No obstante, este último procedimiento forma parte integral 
del manual de procedimientos de la Dirección General de Desarrollo Minero y dicho manual 
está en la etapa de actualización. 

La SE debe asegurarse de que los proyectos mineros de los particulares cumplan con una 
serie de requisitos para integrarlos y promocionarlos dentro del PPMM; por lo que, 
mediante el procedimiento núm. DPAI-040-16, la Secretaría señaló que la evaluación de un 
proyecto minero, enviado por un particular, consiste en revisar que cumpla con los 
requisitos establecidos en el procedimiento núm. SE-PR-O-182-DPP-18. 24/ 

La SE, en el trascurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó las 
acciones de control necesarias mediante la elaboración de un programa de trabajo 
autorizado con el cual estableció actividades y plazos para actualizar y fortalecer el 
procedimiento SE-PR-O-182-DPP-18 “Integración de proyectos mineros en el portafolio de 
proyectos”, con la inclusión de la actividad de evaluación y clasificación de los proyectos 
mediante el formato interno de “Captación de Proyectos” a fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos para su integración al PPMM, con lo que se solventa lo 
observado. 

En la evaluación de los proyectos enviados por particulares para su incorporación al PPMM, 
la Secretaría señaló que, de 2003 a 2017, recibió 105 proyectos mineros para su evaluación, 
de los que incorporó 76 al portafolio, y 29 no se incluyeron por falta de información, como 
se muestra en el cuadro siguiente:  

 

 

 

 

 

                                                           

24/  Se verifica que contenga requisitos primarios: a) nombre del interesado y su CURP, carta de solicitud firmada, b) 
domicilio, números telefónicos y correo electrónico, c) datos generales del lote(s) mineros y/o propiedad, siempre y 
cuando sea concesible. Secundarios: a) nombre del proyecto y datos de la(s) concesión(es) minera(s) que lo integran, 
b) estudios, c) infraestructura, d) plano descriptivo, e) estimación de potencial geológico-económico. Así como los 
datos y la estructura establecida por la Dirección de Proyectos y Asuntos Internacionales. 
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PROYECTOS NO PROMOVIDOS EN EL PPMM A 2017 

Año de envío para 
su incorporación al 
PPMM 

Número de proyectos Deficiencia identificada 
Acciones para apoyar el desarrollo de 
los proyectos no incorporados al 
portafolio 

2010 3 Falta de información n.d. 

2012 5 Falta de información n.d. 

2013 5 Falta de información n.d. 

2014 5 Falta de información n.d. 

2015 5 Falta de información n.d. 

2016 5 Falta de información n.d. 

2017 1 Falta de información n.d. 

Total 29 n.a. n.a. 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 
712.2018.0672, del 19 de abril de 2018 y minuta de trabajo del 24 de abril de 2018. 

n.d: no disponible. 

 

La Secretaría señaló que la orientación a los particulares para apoyar el desarrollo de 
proyectos mineros aún no incorporados al PPMM consiste en informar al solicitante sobre el 
incumplimiento de los requisitos para su integración, los aspectos que faltan y las opciones 
que existen para cubrirlos. Sin embargo, careció de un mecanismo de coordinación que 
permitiera, en 2017, comunicar al solicitante sobre las deficiencias por subsanar para 
incorporar su proyecto al PPMM. 

La SE, en el trascurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó las 
acciones de control necesarias mediante la elaboración de un programa de trabajo 
autorizado en el cual estableció actividades y plazos para actualizar el procedimiento: SE-PR-
O-182-DPP-18 “Integración de Proyectos Mineros en el Portafolio de Proyectos”, en el que 
se establecen las directrices para notificar a los solicitantes sobre las deficiencias por 
subsanar y el estatus de la publicación de sus proyectos en el PPMM, con lo que se solventa 
lo observado.  

b) Integración del Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos 

Para la integración del Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos, desde 2003 a 2017, la SE 
recibió un total de 202 proyectos mineros, como se muestra en el cuadro siguiente: 
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PROYECTOS INCORPORADOS AL PORTAFOLIO DE PROYECTOS MINEROS MEXICANOS A 2017 
(Número de proyectos mineros) 

Interesado 

Proyectos 
presentados 

(a) 

Proyectos 
evaluados 

(b) 

Proyectos 
incorporados 
al PPMM 

(c) 

Proyectos no 
incorporados al 
PPMM 

(d) 

% 

incorporados 

(e) = (c/b)*100 

% 

no 
incorporados 

(f) = 
(d/b)*100 

Particulares 105 105 76 29 72.4 27.6 

SGM 1/ 97 n.a. 97 n.a. n.a. n.a. 

Total 202 105 173 29 n.a. n.a. 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 
712.2018.0672, del 19 de abril de 2018, minuta de trabajo del 24 de abril de 2018. 

n.a.  No aplicable.  

1/ La SE indicó que el SGM envío proyectos hasta 2012 para su integración al Portafolio. 

 

La ASF identificó que, de los 105 proyectos recibidos y evaluados provenientes de 
particulares, el 72.4% (76) cumplió con los requisitos necesarios para ser incorporados al 
PPMM y el 27.6% (29) presentaron deficiencias en la información proporcionada para poder 
ser incorporados al Portafolio; asimismo, la SE incorporó los 97 proyectos mineros del SGM 
recibidos hasta 2012. Por lo que, a 2017, la SE integró el PPMM como se muestra en el 
cuadro siguiente: 

 

PORTAFOLIO DE PROYECTOS MINEROS MEXICANOS, 2017 

Tipo de mineral PPMM difundido en 
internet 

Proyectos acreditados a la 
ASF* 

Diferencia 

Metálicos 61 58 3 

No metálicos 13 13 0 

Prospectos para mayores 
informes 

5 5 0 

Inventarios municipales 96 97 (1) 

Total 175 173 2 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 
712.2018.0672, del 19 de abril de 2018, minuta de trabajo del 24 de abril de 2018 y 
datos obtenidos de la página web https://www.gob.mx/se/acciones-y-
programas/mineria-portafolio-de-proyectos-de-la-dgdm?state=published. 

* Datos proporcionados por la SE. 

 

En 2017, la SE incluyó y difundió, en su PPMM alojado en su sitio de internet, un total de 
175 proyectos mineros, de los cuales: el 34.9% (61) fueron proyectos de minerales 
metálicos, el 7.4% (13) proyectos de minerales no metálicos, el 54.9% (96) fue proyectos 
desarrollados por el SGM a partir de los inventarios municipales, y el 2.9% (5) se trató de 
prospectos para mayores informes. En este sentido, cabe destacar que más del 50.0% de los 
proyectos son desarrollados por el SGM; sin embargo, la ASF identificó inconsistencias entre 
los registros proporcionados para efectos de la presente revisión y los proyectos mineros 
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difundidos en el sitio web de la SE, por lo que la SE no contó con información confiable, en 
2017, para evaluar el PPMM. 

Respecto de los dos proyectos en que se presentó la inconsistencia entre los acreditados a 
la ASF y los difundidos en internet, durante los trabajos de auditoría, la SE subsanó la 
deficiencia detectada mediante la actualización de las bases de datos internas y los 
proyectos mineros difundidos en el sitio web de la SE; asimismo, con motivo de la 
intervención de la ASF, instruyó las acciones de control necesarias mediante la elaboración 
de un programa de trabajo autorizado en el cual estableció actividades y plazos para 
actualizar los procedimientos SE-PR-O-182-DPP-18 “Integración de Proyectos Mineros en el 
Portafolio de Proyectos” y SE-PR-O-182-DPP-19 “Promoción del Portafolio de Proyectos 
Mineros”, en los que se establecen las directrices para verificar que el Portafolio de 
Proyectos Mineros disponible en su sitio web se encuentre actualizado y que la información 
sea consistente con la base de datos interna a fin de validar los procedimientos para la 
integración del PPMM. 

b.2. Actualización del Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos. 

La SE señaló, mediante minuta, 25/ que “la actualización del Portafolio consiste en la 
eliminación de los proyectos que ya no requieran ser promocionados dentro de este 
instrumento” y que los mecanismos empleados para la actualización del PPMM ”son oficios 
con los que se comunica con los usuarios del Portafolio; en los cuales, se les hace un 
cuestionario en el que se les pregunta si desean seguir promocionando su proyecto”; sin 
embargo, la SE no acreditó el uso de este mecanismo para la actualización.  

Asimismo, la SE señaló que “los proyectos pueden ser negociados antes de responder al 
mecanismo empleado para la actualización del PPMM, por lo que, si los usuarios no 
notifican esta situación y es su deseo ya no promocionar su proyecto, éste pudiera 
continuar promocionándose, aunque ya se haya negociado”. Lo anterior representa una 
debilidad en el mecanismo de actualización del PPMM implementado por la Secretaría. 

Además, la SE señaló que “este mecanismo no considera la reevaluación de la información 
ya proporcionada por los interesados mediante el formato “DPAI - 000 – 17”, por lo que es 
posible promocionar proyectos dentro del Portafolio que no tengan concesiones vigentes”.  

Respecto de los proyectos del SGM, la SE señaló que “mantiene su promoción permanente 
para ayudar a la comercialización de los productos y dar a conocer el potencial minero del 
país”, sin que se implementara algún mecanismo para actualizar la información de esos 
proyectos en su portafolio, a efecto de hacerlos más atractivos para los inversionistas. 

Lo anterior denota deficiencias por parte de la SE para actualizar el PPMM, lo que limita que 
éste se constituya como un instrumento de promoción para atraer la inversión minera. 

                                                           

25/  Minuta de trabajo de fecha 24 de abril de 2018.  
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La SE, en el trascurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó las 
acciones de control necesarias mediante la elaboración de un programa de trabajo 
autorizado para la actualización del procedimiento SE-PR-O-182-DPP-18 “Integración de 
Proyectos Mineros en el Portafolio de Proyectos”, en el que se incorporó la actividad 
semestral de enviar un oficio de notificación dirigido al titular de cada proyecto, a fin de 
solicitarle que manifieste su interés en continuar su promoción o darlo de baja del PPMM, 
con lo que se solventa lo observado. 

2017-0-10100-07-0397-07-008   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía diseñe una metodología general para evaluar los 
proyectos mineros del Servicio Geológico Mexicano, a fin de promocionarlos y mantener 
actualizado el Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos, conforme el artículo 33, fracción 
IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el artículo segundo, norma 
tercera, numeral 12, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de las medidas emprendidas. 

6. Difusión y promoción de la actividad minera 

a) Resultados de la difusión de información del sector minero. 

En 2017, la SE contabilizó 279 registros relacionados con la difusión de información minera 
entre inversionistas nacionales y extranjeros, como se muestra en el cuadro siguiente:  

 

RESULTADOS ALCANZADOS DE LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN DEL SECTOR MINERO, 2013 A 2017 

Año Consultas 1/ Promoción 2/ Vinculación 3/ Captación 4/ Enlace 5/ Total % 

2017 163 32 30 3 51 279 23.0 

2016 154 17 17 10 26 224 18.4 

2015 241 32 35 n.a. n.a. 308 25.3 

2014 147 17 44 n.a. n.a. 208 17.1 

2013 107 19 70 n.a. n.a. 196 16.2 

Total 812 117 196 13 77 1,215 100.0 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de abril de 2018; y minuta de trabajo del 24 de abril de 2018. 

n.a. No aplicable. 

1/  Dentro de las consultas se encuentran las solicitudes de usuarios acerca de minería. 

2/  En las promociones se ubican las solicitudes de promoción minera en general, captaciones de 
proyectos (de 2013-2015) y promociones de proyectos que se encuentran en el PPMM. 

3/  Las vinculaciones son las que se realizan con instituciones de gobierno, inversionistas y dueños de 
proyectos. 

4/ Las captaciones son las solicitudes de incorporación de proyectos mineros al PPMM, que durante el 
periodo 2013-2015 no se tenía esta clasificación, por lo anterior, se tomaba como una promoción, en 
total del periodo 2013-2017. 

5/  Como enlaces son las solicitudes de información minera que realizan la Subsecretaría de Minería, el 
Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Dirección General de Minas y 
PROMEXICO. 
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La SE señaló que en el periodo de 2013 a 2017 se alcanzó un total de 1,215 registros 
relacionados con la difusión de información del sector minero: 812 consultas de usuarios 
acerca de minería, 117 promociones, 196 vinculaciones, 13 captaciones y 77 enlaces y, 
derivado del análisis de los datos, se identificó que los conceptos de promoción, vinculación 
y captación reúnen a más de un tipo de resultado obtenido, por lo que la SE precisó, 
mediante reunión de trabajo entre la SE y la ASF, que en el periodo 2013-2017, de las 117 
actividades de promoción reportadas, el 44.4% (52) se refieren específicamente a 
promoción de proyectos mineros contenidos en el PPMM y el restante 55.6% (65) se 
refieren a solicitudes de promoción de temas fuera del portafolio y captaciones de 
proyectos; de las 196 vinculaciones reportadas, el 23.5% (46) se trató de vinculaciones entre 
inversionistas y dueños de proyectos y el restante 76.5% (150) se trató de otras 
vinculaciones. 

Respecto de las 13 captaciones reportadas, se señaló que antes de 2015 no existía este 
concepto y eran contabilizadas dentro de la promoción.  

En cuanto al cumplimiento de los indicadores relacionados con la difusión del sector minero, 
se identificó que la SE dispuso de tres indicadores, como se muestra en el cuadro siguiente:  

 

 
MIR DEL PP G007 “REGULACIÓN, MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA”, RESULTADOS 2017. 

Objetivo Nombre del indicador Método de cálculo 

Meta anual Avance 

Aprobada Ajustada 
Al 
periodo 

% 

Realización 
de acciones 
de difusión, 
promoción e 
información 

Número de 
ejemplares de 
material promocional 
difundido 

Cantidad de material promocional 
difundido/cantidad de material 
promocional planeado para difundir *100 

n.a. 90.00 100.00 111.1 

Número de perfiles de 
mercado de minerales 
elaborados o 
actualizados 

Cantidad de perfiles actualizados o 
elaborados/cantidad de perfiles 
planeados *100 

n.a. 90.00 100.00 111.1 

Número de reportes 
estadísticos 
elaborados 

Cantidad de reportes realizados/cantidad 
de reportes planeados *100 

n.a. 90.00 100.00 111.1 

Fuente: elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficios núm. 712.2018.0102, del 22 
de enero de 2018; 712.2018.0155, del 29 de enero de 2018; y resultados del Pp G007 “Regulación, 
modernización y promoción de la actividad minera”. 

n.a.        No aplicable. 

 

La SE reportó un cumplimiento de la meta del 111.1% en los tres indicadores vinculados con 
la difusión y promoción de información del sector minero de la MIR del Pp G007. En el caso 
del indicador "Número de ejemplares de material promocional difundido", se reportó la 
entrega de 1,000 ejemplares de material promocional. Al respecto, la Secretaría señaló que 
esto se debió a una adecuada coordinación y activa participación en eventos mineros. 
Respecto del "Número de perfiles de mercado de minerales elaborados o actualizados", se 
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informó de la actualización o elaboración de 100 perfiles de mercado, ante lo cual la SE 
señaló que la causa fue la adecuada planeación. Respecto del indicador "Número de 
reportes estadísticos elaborados", la Secretaría manifestó que se elaboraron 100 reportes 
estadísticos, gracias a una adecuada planeación y desarrollo de las actividades de trabajo. Al 
respecto, la SE acreditó, con evidencia documental, el avance de las metas alcanzadas en la 
MIR del Pp G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”; no 
obstante, el diseño y la planeación de los indicadores y las metas, no genera información 
suficiente para conocer el efecto de la promoción, atribuible a la SE, en la captación de 
inversiones en el sector. 

b) Diagnóstico de necesidades de promoción del sector minero  

A fin de acreditar las necesidades de promoción del sector minero identificadas para 
impulsar la inversión nacional y extranjera en el sector, la SE proporcionó el diagnóstico del 
Programa de Desarrollo Minero 2013-2018 (PRODEMIN 2013-2018) y el del Pp G007 
“Regulación, modernización y promoción de la actividad minera” de 2017. En ambos se 
analiza la situación del sector minero y de los mercados de minerales y, como problemática, 
se señalan las condiciones de menor disposición de capital de inversión y la consecuente 
intensificación de la competencia para su atracción, y se determina la necesidad de una 
mayor eficiencia y eficacia en los factores que contribuyen a captarla, entre los que se 
encuentra la promoción. 

La ASF verificó que en ninguno de los dos diagnósticos se analizan datos para evaluar la 
eficiencia y eficacia de la promoción en la atracción de inversión, ni para realizar la 
planeación estratégica de los mecanismos de promoción a fin de focalizar al sector 
interesado en invertir en el sector minero.  

Al respecto, como prueba supletoria, la ASF identificó que el PRODEMIN 2013-2018 señala 
que el sistema GeoInfoMex, 26/ del Servicio Geológico Mexicano, permite consultar 
información en los diferentes temas de ciencias de la tierra, siendo un apoyo para gobiernos 
en sus tres niveles y la industria minera en su toma de decisiones. De acuerdo con el SGM, 
este sistema aporta elementos sobre el número y origen de los usuarios que consultan la 
información del sector minero, lo cual aporta indicios sobre la procedencia de los 
interesados y, en consecuencia, de posibles inversionistas.  

Por lo anterior, la ASF realizó un diagnóstico complementario a fin de identificar el origen de 
los interesados; al respecto, del número de consultas que fueron realizadas a la plataforma 
digital GeoInfoMex del SGM, se identificó que, en 2017, se realizaron 3,132.8 consultas por 
diversos países, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

 

                                                           

26/  GeoInfoMex, es el sistema de consulta desarrollado y operado por el Servicio Geológico Mexicano que permite a los 
usuarios conocer la información geocientífica del país. 
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CONSULTAS DE LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA GEOINFOMEX POR PAÍS, 2011-2017 
(Miles de consultas - porcentajes) 

País 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Número de consultas 142.4 188.6 269.9 2,191.5 3,315.3 3,528.1 3,132.8 

México 92.0 90 89.8 77.9 75.5 76.6 75 

Otros 4.0 5.0 4.4 4.7 4.8 4.7 4.2 

Colombia 0.0 0.3 0.7 2.4 3.4 3.5 3.6 

Perú 0.0 0.4 0.8 2.8 3.3 3.5 3.6 

Argentina 0.0 0.0 0.2 1.6 1.8 1.8 2.7 

Venezuela 0.0 0.0 0.1 1.0 1.7 1.8 2.6 

España 0.0 0.3 0.8 3.2 2.5 1.8 1.8 

Chile 0.0 0.1 0.2 1.4 1.7 1.5 1.6 

Estados Unidos  3.0 3.0 2.3 3.5 3.2 2.6 1.5 

Ecuador 0.0 0.0 0.2 1.0 1.3 1.2 1.4 

Bolivia 0.0 0.0 0.0 0.7 0.7 0.5 1.1 

República Dominicana 00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.7 

Guatemala 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.1 

Panamá 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 

India 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.0 

Rusia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 

Canadá 1.0 0.8 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por el SGM mediante el oficio número DG/043/2018 del 16 de 
abril de 2018. 

Menos consultas 

  

Más consultas 

            

 

En 2017, de las 3,132.8 consultas recibidas, el 75.0% fueron realizadas por usuarios 
mexicanos y el 25.0% restantes correspondieron a personas de otros países: Colombia, Perú, 
Estados Unidos, España, Argentina, Venezuela, Chile, Ecuador y Bolivia.  

En el periodo de análisis, además de México hubo 15 países que requirieron un porcentaje 
alto de datos del Servicio, lo que mostró el alcance de la difusión de la información 
contenida en el banco de datos institucional del SGM, por lo que las actividades de 
promoción podrían orientar a esos países. 

La ASF verificó que, en 2017, la SE identificó que en el ámbito internacional se realizaron 45 
eventos mineros de promoción, como se muestra en el cuadro siguiente:  
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EVENTOS MINEROS INTERNACIONALES ORGANIZADOS, 2017 

País 
Eventos organizados 

Realizó consulta a GeoInfoMex en 
2017 

Participación de la SE 

Número % Sí No Programó asistir Asistió 

1. Alemania 1 2.2  X 0 0 

2. Argentina 1 2.2 X  0 0 

3. Australia 3 6.7  X 1 0 

4. Brasil 1 2.2  X 0 0 

5. Canadá 3 6.7  X 1 1 

6. Chile 10 22.2 X  0 0 

7. China 6 13.3  X 1 1 

8. Estados 
Unidos 

6 13.3 X  0 0 

9. Indonesia 2 4.4  X 0 0 

10. Kazakstán 2 4.4  X 0 0 

11. México* 3 6.7 X  1 1 

12. Mongolia 1 2.2  X 0 0 

13. Polonia 1 2.2  X 0 0 

14. Reino Unido 1 2.2  X 0 0 

15. Rusia 1 2.2  X 0 0 

16. Singapur 1 2.2  X 0 0 

17. Sudáfrica 1 2.2  X 0 0 

18. Vietnam 1 2.2  X 0 0 

Total  45 100.0 4 15 4* 3 

Fuente:  elaborado por la ASF con información proporcionada por la SE mediante oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de abril de 2018 y por el SGM mediante el oficio número DG/043/2018 del 16 de abril de 2018. 

* En el caso de México, la SE identificó la organización de tres eventos mineros internacionales: Fluorine 
Forum 2017; XXXII Convención Internacional de Minería; y “Celebración Anual del Día del Minero”, y 
en su programa de eventos mineros nacionales e internacionales y sus resultados incluyó a la “XXXII 
Convención Internacional de Minería” y al “Tercer Congreso Internacional de Minería y Energía”, éste 
último no identificado por la SE en su Calendario de Eventos Mineros Internacionales 2017. 

 

La ASF identificó que el 48.9% (22) de los 45 eventos mineros internacionales en 2017, 
fueron organizados por tres de los 18 países: Chile (10), China (6) y Estados Unidos (6); 
asimismo, de los 18 países que organizaron eventos mineros internacionales, el 22.2% (4) de 
ellos hicieron un porcentaje alto de consultas de los datos del SGM: Argentina, Chile, 
Estados Unidos y México.  

La ASF verificó que, de los 45 eventos mineros internacionales organizados, la SE programó 
su asistencia al 11.1% (4) por desarrollarse en Australia, Canadá, China y México. Sin que 
programara su asistencia a algún evento minero internacional organizado por Argentina, 
Chile o Estados Unidos, no obstante que un alto número de consultas de datos del SGM 
provino de estos países y que los dos últimos organizaron un gran porcentaje de eventos 
mineros internacionales, por lo que la SE ha programado su participación en los eventos de 
promoción de forma inercial.  
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La ASF identificó que en el "Programa de eventos mineros nacionales e internacionales 
2017" se establecieron cuatro criterios para la selección de eventos: 1. Asistencia de 
oferentes y demandantes de proyectos mineros, 2. Importancia de actividades, 3. 
Importancia para México de los países organizadores de acuerdo con la política minera, y 4. 
Representación del Gobierno Federal como cabeza de sector; sin embargo, la SE no 
evidenció la aplicación de estos criterios ni de las razones por las cuales programó su 
asistencia a los eventos organizados en Canadá, China, Australia y México, lo que denota 
deficiencias en la programación realizada para que la promoción del sector minero 
contribuya de forma eficiente y eficaz a difundir las ventajas mineras del país y atraer 
inversiones. 

Dado que el número de países interesados en la información geológica producida por el 
SGM se ha incrementado 4 veces en el periodo de estudio (2011 a 2017) y que, en 2017, se 
identificaron 2 países que realizaron un gran número de consultas de datos del SGM y 
realizaron un alto número de eventos internacionales mineros: Chile y Estados Unidos, en 
los que no se programó la participación de la SE para promocionar el sector minero 
nacional; la ASF estima que la estrategia de promoción de proyectos mineros podría 
considerar la información de las consultas a la plataforma electrónica GeoInfoMex como 
criterio para dirigir la promoción del sector minero a los países interesados. 

c) Resultados de la promoción de proyectos mineros  

En el mercado de minerales predomina la tendencia a la baja de precios, el incremento de 
los costos por gastos de operación así como las presiones de la oferta, lo que intensifica la 
competencia por captar importantes montos de inversión; por lo cual, es importante 
promocionar las ventajas mineras del país y fortalecer la competitividad del sector 27/ 

mediante la difusión de la información para atraer inversiones y lograr un sector minero 
competitivo. 

En 2017, la SE elaboró el "Programa de eventos mineros nacionales e internacionales 2017” 
para planificar su participación en foros y eventos de promoción minera 28/ con el objetivo 
de dar a conocer el potencial minero del país, promover proyectos mineros entre posibles 
inversionistas, dar asesoría especializada en temas de minería, así como difundir 
información y publicaciones de la industria minera.  

La ASF identificó que de los 5 eventos nacionales e internacionales en los que la Secretaría 
acreditó su participación, en 3 promocionó proyectos mineros. Sin embargo, se identificó 
que, de los 11 proyectos promocionados, sólo 1 perteneció al PPMM, sin que se acreditaran 
las razones por las cuales los 10 restantes, si bien no se encontraban en dicho instrumento, 
fueron promocionados en los eventos, siendo que el portafolio es su instrumento de 

                                                           

27/  Cfr. Programa de Desarrollo Minero 2013-2018; objetivo 1. Promover mayores niveles de inversión y 
competitividad en el sector minero. 

28/  En su “Programa de eventos mineros nacionales e internaciones 2017” se establecieron cuatro criterios para la 
selección de los eventos mineros: 1. Asistencia de oferentes y demandantes de proyectos mineros, 2. Importancia 
de actividades, 3. Importancia para México de los países organizadores de acuerdo a la política minera, y 4. 
Representación del Gobierno Federal como cabeza de sector. 
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promoción. Esto denota que en los eventos se difundió el PPMM, pero no los proyectos 
mineros contenidos en él. 

No obstante, respecto de lo realizado en 2017, la SE señaló que no fue posible verificar la 
inversión de las empresas como consecuencia de la difusión de información del sector 
minero, toda vez que, la información de la “inversión que realizan las empresas con capital 
extranjero en México son datos que dichas empresas reportan en bolsa de valores, por lo 
que son agregados y contienen la inversión de todas sus filiales de la compañía.  

Respecto de los proyectos mineros operados por compañías de capital nacional, la SE señaló 
que “está en elaboración de la relación de proyectos mineros desarrollados por compañías 
nacionales. Por lo que no puede señalar los proyectos mineros que fueron promocionados y 
obtuvieron inversión; además, debido a que la mayor parte de las empresas nacionales no 
cotizan en bolsa de valores, tampoco puede señalarse un monto aproximado de inversión”. 

En consecuencia, la SE señaló que “no cuenta con información, directamente, del monto de 
la inversión realizada por las empresas que desarrollan los proyectos mineros que ha 
promocionado; por lo tanto, no puede pronunciarse sobre el monto de inversión que la 
promoción de proyectos mineros generó en 2017”.  29/ 

Como consecuencia de lo anterior, la ASF determinó que la SE no contó con información 
relevante y de calidad para medir si la difusión de información del sector minero y la 
promoción de proyectos mineros con los instrumentos diseñados para ello han fortalecido 
la competitividad del sector minero nacional y coadyuvado a atraer inversiones al país; y, en 
consecuencia, realizar los ajustes necesarios a la estrategia diseñada e implementada para 
promover el sector minero nacional. 

La SE, en el trascurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó las 
acciones de control necesarias mediante la elaboración de un programa de trabajo 
autorizado para realizar un diagnóstico que le permita generar información relevante y de 
calidad para medir la incidencia de la promoción de la actividad minera, y contar con 
indicadores y medidas de incidencia respecto de sus actividades de promoción, con lo que 
se solventa lo observado.  

2017-0-10100-07-0397-07-009   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía fortalezca la programación de la promoción minera 
mediante la revisión y adecuación de los criterios para la selección de eventos mineros de su 
programa de eventos mineros nacionales, a fin de programar de forma eficaz y eficiente su 
participación en eventos mineros para la atracción de inversiones, de conformidad con el 
artículo 7 BIS, fracción V, artículo 33, fracción I, V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y artículo segundo, norma cuarta, numeral 13 del Acuerdo por el que se emiten 

                                                           

29/  Minuta de trabajo del 27 de abril de 2018.  
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las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas.  

2017-0-10100-07-0397-07-010   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía modifique su normativa interna, a efecto de que 
transfiera las atribuciones en materia de promoción y difusión minera en eventos 
internaciones de la Dirección General de Desarrollo Minero a PROMEXICO, con el propósito 
de utilizar la infraestructura de ese organismo para promocionar el portafolio de proyectos 
mineros mexicanos y, con base en ello, atraer inversión extranjera en materia minera, de 
conformidad con el artículo 7, de la Ley minera, artículo 33, fracción IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, artículo 5, fracción I y VI, del Estatuto Orgánico de 
PROMEXICO, y artículo 2, fracción VI, de los Lineamientos para la operación de los apoyos y 
servicios de PROMEXICO, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas. 

2017-0-10100-07-0397-07-011   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía evalúe la totalidad de proyectos que recibe e incorpore 
en el Portafolio de Proyectos Mineros Mexicanos aquellos que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa, y promocione en el ámbito nacional todos los proyectos 
contenidos en dicho portafolio, a fin de lograr éxito en la atracción de inversiones, de 
conformidad con el artículo 7 BIS, fracción V, artículo 33, fracción IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y artículo segundo, norma cuarta, numeral 13, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de 
las medidas emprendidas. 

7. Competitividad del sector minero 

a) Participación de los actores mineros en la exploración, administración y promoción 

Para 2017, en la estrategia programática del Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
incluyó el objetivo de “desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que 
promueva un crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones y empresas”, con la 
finalidad de impulsar la competitividad del sector minero mediante un marco regulatorio 
más eficiente, moderno, transparente que mejore los procesos de atención a trámites 
relacionados con las concesiones, asignaciones y autorizaciones mineras; así como proveer 
información geológica, ampliar el conocimiento e infraestructura geológica del país y apoyar 
las actividades de prospección y de exploración minera, con el fin de contar con una amplia 
identificación de los recursos económicamente explotables, para estimular el desarrollo de 
proyectos mineros que produzcan mayores opciones de inversión. 

Para dichos fines, en ese año, operaron dos programas presupuestarios: el G007 
“Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”, a cargo de la Secretaría de 
Economía (SE), que tuvo como propósito que el sector minero contara con un marco 
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regulatorio eficiente y con políticas enfocadas a la promoción y desarrollo que le permitiera 
ser más competitivo, y el E007 “Producción de información geológica del territorio 
nacional”, a cargo del Servicio Geológico Mexicano (SGM), aprobado para proporcionar 
información, productos y servicios en materia de geología a la sociedad a efecto de apoyar 
en la toma de decisiones. 

La responsabilidad del Servicio Geológico Mexicano y la SE en la atracción de la inversión y 
la mejora de la competitividad del sector minero, se presenta a continuación: 

 
ACTORES EN MATERIA DE EXPLORACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y  

PROMOCIÓN DEL SECTOR MINERO, 2017 

 
FUENTE:  elaborado por la ASF con base en la Ley Minera, el Programa de Desarrollo Minero 2013-2018, Reglamento 

Interior de la SE, y Manual de Organización del SGM. 
 

La ASF identificó que el SGM tiene la responsabilidad de explorar y realizar investigación 
geológica, minera y metalúrgica para promover el aprovechamiento de los recursos 
minerales del país, proveer de información a los privados para la toma de decisiones y 
desarrollar proyectos mineros para ser enviados a la SE para su promoción; mientras que la 
SE, debe administrar y promocionar el sector minero para promover su desarrollo y 
competitividad mediante la regulación y supervisión del sector, así como la atención de 
solicitudes de concesiones y asignaciones mineras y difundir y promocionar proyectos 
mineros. Lo anterior con el fin de posicionar a México como destino de mayores niveles de 
inversión en el sector minero y generar empleos por dicha actividad.  

Con base en los resultados de esta auditoría y la núm. 404-DE “Servicios Geológicos y 
Prospección Minera”, que es coordinada de la presente revisión, realizada al SGM, respecto 
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de la gestión efectuada por los entes auditados para la promoción de la inversión y de la 
competitividad del sector minero, se obtuvo lo siguiente: 

¶ Respecto de la exploración geológica del territorio mexicano se destacó que, en 2017, 
el SGM contribuyó en la generación de información para la identificación de los 
recursos minerales potenciales del país, dado que en ese año logró cartografiar el 
42.8% (839,903.0 km2) del total territorio nacional, por lo que el organismo acumuló 
información detallada sobre la composición geológica del país, la cual puede ser 
aprovechada por el público en general y en particular por los usuarios interesados en 
invertir en el sector. Además, como resultado de la exploración minera, a 2017 el 
organismo identificó 950 operaciones mineras, de los cuales 726 se encontraron en 
etapa de exploración a detalle por parte de las empresas; 51 en preparación para la 
explotación y 173 en explotación, lo cual puede beneficiar a los empleados por las 
empresas en la actividad minera.  

¶ En materia de administración minera realizada por la Secretaría de Economía, en 2017, 
fue deficiente para lograr una gestión que coadyuvara al desarrollo de la actividad 
minera del país, en razón de que careció de un marco jurídico actualizado y suficiente 
para regular sus actividades y procesos; realizó 418 visitas de inspección a los 
concesionarios sin contar con una metodología para seleccionar a los sujetos por 
revisar, de modo que se garantice que operan conforme a la Ley, no obstante, en el 
trascurso de la auditoría, y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó la 
elaboración e inclusión de una metodología estadística en su Programa de Visitas de 
Inspección 2019 (PVI); dicho documento fue autorizado a fin de eficientar, estructurar y 
planear de manera correcta la determinación del padrón de concesiones sujetas a 
verificar durante 2019; los registros de la SE limitaron conocer en el que se encuentran 
las concesiones mineras inspeccionadas en 2017; no dispuso de información sobre la 
atención de las solicitudes recibidas para el otorgamiento de concesiones y respecto 
del pago de derechos de los concesionarios con títulos vigentes, ya que no tiene 
sistemas de información actualizados; el Comité de Cancelación de Asignaciones y de 
Concursos Mineros (CCACM)  opera sin un plan de acción que le permita adecuar su 
plan de trabajo con sus atribuciones y su objetivo de evaluar el informe al que se 
refiere el artículo 16 de la Ley Minera; no contó con un registro adecuado de la 
totalidad de asignaciones vigentes y tampoco con la determinación final de 2 proyectos 
enviado a la Secretaría para ser sometidos a concurso. 

¶ En cuanto a la promoción minera realizada por la Secretaría de Economía, en 2017 tuvo 
áreas de oportunidad para la atracción de inversión en el sector minero, toda vez que 
realizó sus actividades sin contar con un diagnóstico que le permitiera focalizar su 
actividad en los inversionistas interesados en el sector; además, careció de mecanismos 
de coordinación con el Servicio Geológico Mexicano y con los particulares para la 
integración y actualización del portafolio de proyectos mineros mexicanos, a afecto de 
que este instrumento sirviera para dar a conocer los proyectos ante interesados en el 
ámbito nacional e internacional y lograr mayores niveles de inversión y competitividad 
en el sector minero. Al respecto, en el trascurso de la auditoría y con motivo de la 
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intervención de la ASF, la SE instruyó las acciones de control necesarias mediante la 
elaboración de un programa de trabajo autorizado con el cual estableció actividades y 
plazos para actualizar y fortalecer los procedimientos para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos para la integración de los proyectos mineros de los particulares al 
PPMM y su actualización. 

b) Coordinación de los actores mineros 

En 2017, la Secretaría careció de mecanismos de coordinación eficientes entre sus áreas 
administrativas, con los particulares y con su organismo desconcentrado, el Servicio 
Geológico Mexicano, para actualizar y utilizar sus sistemas de información, como el Sistema 
Integral de Administración Minera para otorgar concesiones, realizar visitas e imponer 
sanciones, así como para actualizar el portafolio de proyectos mineros, a efecto de que se 
constituyera como un instrumento efectivo de promoción. Esto denota deficiencias para el 
cumplimiento de las atribuciones conferidas a la SE, en materia de coordinación, 
administración y promoción de la actividad minera.  

c) Medición de México como país atractivo para la inversión en el sector 

La SE, mediante minuta de trabajo del 27 de abril de 2018, señaló a la ASF que “no cuenta 
con información, directamente, de la inversión realizada por las empresas que desarrollan 
los proyectos mineros que ha promocionado; por lo tanto, no puede pronunciarse sobre la 
inversión que se generó”. La respectiva recomendación al desempeño se presenta en el 
resultado número 6 de este informe.  

Al respecto, la ASF realizó un análisis de los indicadores de la MIR del Pp G007 “Regulación, 
Modernización y Promoción Minera” 2017, que permiten conocer de manera general el 
posicionamiento de México como destino de inversión a nivel internacional en materia 
minera, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

INDICADORES DEL PP G007 DE CALIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE MEXICO COMO DESTINO DE INVERSIÓN, 2017 

Indicadores 
Unidad de 

medida 

Meta 

(a) 

Realizado 

(b) 

Cumplimiento 

C=(b/a)*100 

Calificación de México en el Pilar Sofisticación Empresarial 
del Reporte Global de Competitividad del Foro Económico 
Mundial. 

índice 4.38 4.27 97.5 

Ubicación de México como destino de inversión en 
exploración minera. 

Posición 10 7 100 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0672 del 
19 de enero de 2018. 
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El indicador “Calificación de México en el Pilar Sofisticación Empresarial del Reporte Global 
de Competitividad del Foro Económico Mundial” registró un avance del 97.5%, dicho 
indicador se compone de 12 pilares de competitividad 30/ que califican, entre otros temas, la 
calidad de las redes empresariales de los países analizados, incluyendo la disponibilidad y 
calidad de proveeduría; así como la calidad de las operaciones y estrategias de las empresas. 
El resultado de dichas variables califica a México con el 4.44% (en una escala del 1 al 7) lo 
que representó un aumento del 0.03%, en relación con 2016. En 2017, México se mantuvo 
en el lugar 51 de 137 economías en el ranking general del Índice de Competitividad Global, 
como se muestra en el grafico siguiente: 

 

EVALUACIÓN DE LA COMPETITIVIDAD Y DESEMPEÑO EN EL RANKING DEL 
FORO ECONOMICO MUNDIAL A 2017 

             (puntaje) 

 
Fuente:  Foro Económico Mundial. 

 

La ASF identificó que, si bien mejoró la calificación respecto del año previo, por segundo año 
consecutivo, México se colocó en la misma posición, por lo que se deduce que se ha 
estancado, y no ha tenido un incremento en las ventajas competitivas en relación con los 
pilares calificados. De acuerdo con el Foro Económico Mundial, las principales causas de 
esta desventaja son la corrupción, inseguridad, burocracia ineficiente, regulaciones 
tributarias.  

Asimismo, en el pilar 11 “Sofisticación empresarial” se desarrolló la actividad de cadenas de 
valor en la que se encuentra inmersa lo relacionado con la actividad minera, la calificación 
que obtuvo de esta variable fue de 4.4%, y una posición 49 a nivel mundial. 

                                                           

30/  Foro Económico Mundial publicó el Reporte Competitividad Global de 2017-2018, basado en el análisis del Índice de 
Competitividad Global (ICG). Las variables son las siguientes: instituciones, infraestructura, ambiente 
macroeconómico, salud y educación primaria, educación superior y capacitación, mercado de bienes, mercado 
laboral, mercado financiero, disponibilidad tecnológica, tamaño de mercado, sofisticación empresarial e innovación. 
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Por lo que respecta al indicador “ubicación de México como destino de inversión en 
exploración minera”, se programó una meta de no superar la posición 10, la que cumplió en 
100.0%, al reportar ubicarse en lugar 7 del ranking como destino de inversión en 
exploración minera. El medio de verificación para determinar dicha posición es el Reporte 
World Wide Exploration Trends, 31/ por lo que se constató que la SE no es responsable de 
generar los insumos que evalúan para definir las posiciones de este indicador, por lo que 
como prueba supletoria de auditoría se utilizaron los datos de “la Encuesta Anual de 
Empresas Mineras” del Fraser Institute, 2017 32/, que califica a 91 países de América Latina y 
el Caribe en función de su atractivo geológico para los minerales y metales y hasta qué 
punto las políticas gubernamentales fomentan o impiden la exploración y la inversión, para 
ello, pública el reporte de “índice de atractivo de inversión: América Latina y el Caribe”, 
cuyos resultados se muestran en el grafico siguiente: 

 
ÍNDICE DE ATRACTIVO DE INVERSIÓN: AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 2017 

(calificación) 

 
Fuente:  elaborado por la ASF con base en información publicada en Fraser Institute 

https://www.fraserinstitute.org/categories/mining el 9/05/20 18. 

 

En 2017, México se posicionó en el tercer lugar en el índice de atractivo de inversión en 
función de su potencial geológico para los minerales y metales, obteniendo 63.0 puntos de 
calificación, en primer lugar, se ubicó Chile con 81.5 puntos, seguido de Perú en segundo 
lugar con 74.3 puntos de calificación, cabe destacar que el análisis realizado sólo 
correspondió a la región de América Latina.  

En el ámbito mundial, respecto del indicador atractivo de inversión del sector minero, se 
presentan las posiciones siguientes:  

                                                           

31/  S&P Global Market Intelligence’s 27th edition of the Corporate Exploration Strategies (CES). 
32/ Consulta del sitio web de Fraser Institute https://www.fraserinstitute.org/categories/mining  
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RANKING GLOBAL EN MATERIA DE ATRACTIVO DE INVERSIÓN MINERA, 2017 

Posición  País Puntuación  

1 Finlandia 89.0 

2 Canadá / Saskatchewan 87.2 

3 Estados Unidos / Nevada 85.4 

4 República de Irlanda 84.4 

5 Oeste de Australia 83.6 

43 Botsuana 63.1 

44 México 63.0 

45 Argentina / Salta 62.5 

91 Guatemala 27.0 

FUENTE:  elaborado por la ASF con base en la encuesta anual de empresas mineras, 
2017, publicado por el Instituto Fraser, disponible en: 

 https://www.fraserinstitute.org/sites/default/files/survey-of-mining-
companies-2017.pdf 

 

 

En cuanto al ranking global de atractivo de inversión minera 2017, Finlandia se posicionó en 
primer lugar con 89.0 puntos, seguido de Saskatchewan en Canadá con 87.2, y Nevada en 
Estados Unidos con 85.4; México se ubicó en el lugar 44 con 63.0 puntos y Guatemala en el 
último lugar con 27.0 puntos; el cálculo realizado por el “think thank Fraser Institute” utilizó 
factores geológicos, e incluyó variables de ambiente político y de regulación propicia para el 
desarrollo de la actividad minera en cada país.  

Asimismo, en cuanto a la participación de México en la producción de minerales, obtuvo las 
posiciones siguientes: 

 

PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN LA PRODUCCIÓN MINERA MUNDIAL, 2017 

Posición Global Mineral Posición Global Mineral Posición Global Mineral 

1 Plata  2 Fluorita 3 Celestita 

3 Sulfato de Sodio 4 Wollastonita 5 Plomo 

3 Bismuto 5 Molibdeno 6 Grafito 

5 Zinc 6 Cadmio 6 Sulfato de Magnesio 

7 Barita 7 Diatomita 7 Sal 

8 Oro 9 Manganeso 9 Yeso 

9 Arena Sílica 12 Caolín 13 Fosforita 

10 Cobre 13 Azufre   

Fuente: elaborado por la ASF con base en información contenida en el Informe Anual 2017, de la Cámara de 
Minería de México en: https://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/mcs/2017/mcs2017.pdf  

 

https://www.fraserinstitute.org/sites/default/files/survey-of-mining-companies-2017.pdf
https://www.fraserinstitute.org/sites/default/files/survey-of-mining-companies-2017.pdf
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En cuanto a la participación de México en la producción minera mundial, se identificó que, 
en 2017, el país se posicionó del 1 al 13 lugar, en cuanto a la obtención de minerales de 
interés industrial, y comercial, entre los que destaca la plata, la fluorita, la celestita y el 
sulfato de sodio, en los que se ubicó en las primeras posiciones.  

Lo anterior refleja que la posición que ha logrado el país en el ámbito internacional al 
ocupar el puesto 44 de 91 en el ranking de atractivo de inversión en el sector minero, y el 
primer lugar en la producción de plata se debe a las características naturales de la corteza 
nacional, que no podrían ser atribuibles de manera directa a la gestión de la SE. Además de 
que, por sus características geológicas; México representa una potencia en la producción de 
algunos minerales, y en la ubicación de proyectos mineros. 

Por lo anterior, de no implementar estrategias para mejorar los mecanismos de 
administración y promoción minera, se corre el riesgo de inhibir el desarrollo y 
competitividad del sector, así como la captación de divisas, la generación de empleos y el 
bienestar social de las localidades donde esa se desarrolla la actividad minera. 

d) Generación de empleos por medio de la actividad minera 

En cuanto a la generación de empleos en el sector minero, mediante minuta de trabajo del 
27 de abril de 2018, la SE indicó a la ASF que “esta información la obtiene del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y no puede señalar el vínculo entre los montos invertidos por 
las empresas y el número de empleos generados.” Por lo anterior, con base en el análisis de 
los datos relativos al número de empleos en ese sector, registrados por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y proporcionados a la ASF por la SE, se identificó que el 
número de empleos derivados de la actividad minera es el siguiente: 
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EMPLEOS EN EL SECTOR MINERO  2012-2017 

(Personas) 

Subsectores 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Part.  

% 

TMCA 

% 

Fabricación de productos 
de minerales no 
metálicos 

130,099 127,352 131,494 134,334 139,485 142,710 38.4 1.9 

Industrias metálicas 
básicas 

89,267 92,959 98,285 101,195 104,718 112,751 30.3 4.8 

Minerales metálicos 65,545 68,575 68,377 67,896 70,601 75,379 20.3 2.8 

Minerales no metálicos 41,400 41,352 40,436 39,245 37,731 38,564 10.4 (1.4) 

Explotación de sal 2,244 2,263 2,225 2,242 2,167 2,152 0.6 (0.8) 

Total sector 328,555 332,501 340,817 344,912 354,702 371,556 1.9 2.5 

Total nacional 1/ 15,901,832 16,355,551 17,052,027 17,685,387 18,616,624 19,418,455 n.a. 4.1 

Fuente:  elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la SE mediante minuta de trabajo del 27 de 
abril de 2018. 

TMCA:  

n.a. No aplicable. 

1/ El total nacional incluye el empleo generado en los sectores relacionados con la agricultura, ganadería, 
silvicultura, pesca y caza; industrias extractivas; industria de la transformación; industria de la construcción; 
industria eléctrica y captación y suministro de agua potable; comercio; transportes y comunicaciones; servicios 
para empresas, personas y el hogar, y servicios sociales y comunales.   

 

De acuerdo con los registros del IMSS, en 2017, el número de empleados en el sector 
minero fue de 371,556 personas, equivalente al 1.9 del total nacional (19,418,455) de 
trabajadores registrados por ese instituto. Por subsector, la fabricación de productos de 
minerales no metálicos registró la mayor participación, con el 38.4%, seguido por las 
industrias metálicas básicas con el 30.3%; mientras que en la explotación se ubicó el menor 
número de empleados, con el 0.6 del total.  

En el periodo 2012-2017, el número de empleados en el sector minero registró una tasa 
media de crecimiento anual de 2.5%, al pasar de 328,555 a 371,556 personas, en tanto que 
el total nacional creció en 4.1% en promedio anual, lo que significa que, si bien se registró 
un incremento en el número de empleados mineros, éste creció a tasas más bajas que el 
total nacional conformado por otros sectores productivos. Además, la SE careció de 
elementos para determinar cuántos de esos empleos son atribuibles a su gestión, 
relacionada con la administración y promoción minera. La respectiva recomendación al 
desempeño se presenta en el resultado núm. 6 del presente informe.  

2017-0-10100-07-0397-07-012   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía implemente mecanismos de coordinación entre sus 
áreas administrativas y con el Servicio Geológico Mexicano y los particulares involucrados 
en el sector minero para garantizar el uso de sus sistemas de información como insumo para 
fortalecer la toma de decisiones de manera conjunta y mejorar la formulación de políticas 
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públicas, modelos y acciones en materia de competitividad, de conformidad con los 
artículos 9, de la Ley Minera, 7 BIS, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía y el objetivo 1 del Programa de Desarrollo Minero 2013-2018 y artículo segundo, 
Norma Cuarta, numeral 13, del Acuerdo por el que se emite las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de las medidas emprendidas. 

8. Ejercicio de los recursos presupuestarios asignados a la regulación, modernización y 
promoción de la actividad minera 

Del análisis del ejercicio de los recursos presupuestarios asignados a la entidad fiscalizada en 
2017, para el programa presupuestario G007 “Regulación, modernización y promoción de la 
actividad minera”, se obtuvieron los resultados siguientes: 

 

PRESUPUESTO ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO G007 “REGULACIÓN, 
MODERNIZACIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA”, 2017 
(Miles de pesos) 

Capítulo de 
Gasto 

Presupuesto Diferencia Diferencia 

Original 

(a) 

Modificado 

(b) 

Ejercido 

(c) 

Absoluta 
(ejercido-
original)    
(d)=(c-a) 

Porcentual 

(e)=(c/a)-
1)*100 

Absoluta 
(ejercido-

modificado) 
(f)=(c-b) 

Porcentual 

(g)=(c/b)-
1)*100 

Servicios 
personales 

49,371.3 44,150.2 44,150.2 (5,221.1) (10.6) 0.0 0.0 

Gasto de 
operación2/ 

136,112.1 121,528.5 121,528.5 (14,583.6) (10.7) 0.0 0.0 

Total 1/ 185,483.4 165,678.8 165,678.8 (19,804.7) (10.7) 0.0 0.0 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.V.0118 
del 3 de septiembre de 2018. 

1/ Datos al cierre de 2018. 

2/ Materiales, suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

 

Se constató que, en 2017, para la regulación, modernización y promoción de la actividad 
minera, la SE ejerció un total de recursos presupuestales por 165,678.8 miles de pesos, 
monto inferior en 10.7% respecto del presupuesto original total autorizado por 185,483.4 
miles de pesos.  

Por capítulo de gasto, se ejercieron en los servicios personales 44,150.2 miles de pesos cifra 
inferior en 5,221.1 miles de pesos (10.6%), respecto del presupuesto original de 49,371.3 
miles de pesos; y en gastos de operación se erogaron 121,528.5 miles de pesos menor en 
14,583.6 (10.7%), en relación con el original de 136,112.1 miles de pesos. Al respecto, la SE 
proporcionó evidencia documental de 375 adecuaciones presupuestarias autorizadas por la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), respecto de las modificaciones 
presupuestales, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

 

ADECUACIONES EFECTUADAS AL PP G007 “REGULACIÓN, MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 

 LA ACTIVIDAD MINERA”, 2017  

(miles de pesos) 

Tipo de movimiento Montos 

Presupuesto original (a) 185,483.4 

+ Ampliaciones compensadas 154,279.9 

+ Ampliaciones liquidas 3,452,338.7 

- Reducciones compensadas 173,045.5 

- Reducciones líquidas 3,453,377.8 

Modificación total del presupuesto (b) 19,804.7 

Presupuesto modificado en 2017 (a-b) 165,678.8 

 Fuente: elaborado por la ASF con base en información proporcionada por 
la Secretaría de Economía, mediante el oficio núm. 712.2018.V.0118 del 
3 de septiembre de 2018. 

 

 

Las modificaciones correspondieron, de manera general, a reasignaciones presupuestarias 
para medidas de cierre, convenios de colaboración con otras instituciones, para cubrir 
aportaciones en el Marco de la Política de Techo único del Gobierno federal e incremento 
salarial al personal de mando y enlace del Sector Central establecidas en el artículo 13 de la 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; además, indicó que con los 
resultados de las modificaciones no se afectaron sus funciones de operación 

Sin embargo, se constató que la SE no contó con registros o partida presupuestal específica 
de ese programa para la operación de las actividades en materia de minería, a efecto de 
evaluar la eficacia, eficiencia y economía del ejercicio de los recursos.  

El ejercicio de los recursos presupuestales asignados al programa presupuestario G007, en 
el periodo 2013-2017, es el siguiente:  
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EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL PP G007 “REGULACIÓN, MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
 LA ACTIVIDAD MINERA”, 2013- 2017 

(Miles de pesos de 2017) 

Año 

Presupuesto Diferencia Diferencia 

Original 

(a) 

Modificado 

(b) 

Ejercido 

( c ) 

Absoluta (ejercido-
original)    (d)=(c-a) 

Porcentu
al 

(e)=(c/a)-
1)*100 

Absoluta 
(ejercido-

modificado) 
(f)=(c-b) 

Porcentual 

(g)=(c/b)-
1)*100 

G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad minera” 

20131/ 130,549.4 101,468.9 101,468.9 (29,080.5) (22.3) 0 0 

20142/ 169,459.7 113,764.6 113,764.6 (55,695.1) (32.9) 0 0 

20153/ 168,277.4 124,663.4 124,663.4 (43,614.0) (25.9) 0 0 

20164/ 197,239.8 163,770.1 163,770.1 (33,469.7) (17.0) 0 0 

20175/ 185,483.4 168,965.6 160,018.1 (25,465.3) (13.7) (8,947.5) (5.3) 

Total 851,009.7 672,632.60 663,685.1 (187,324.6) (22.0) (8,947.5) (1.3) 

TMCA 9.2 13.6 12.1 n.a n.a n.a n.a 

Fuente:  elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la información reportada en la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal 2013,2014,2015 y 2016 e información proporcionada por la SE con oficio núm. 
712.2018.0102 del 22 de enero de 2018. 

TMCA: Tasa Media de Crecimiento Anual  

Nota: Cifras deflactadas con el factor de actualización a precios de 2017. 
1/ F001 “Promoción del desarrollo y la competitividad de empresas mineras”. 
2/ F001 “Promoción de la inversión en el sector minero y desarrollo de su competitividad”.  
3/ F001 “Promoción de la inversión en el sector minero y desarrollo de su competitividad”. 
4/ G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”. 
5/  Datos preliminares al 5 de enero de 2018. 
n.a. No aplicable. 

 

En el periodo 2013-2017, el presupuesto para la regulación, modernización y promoción del 
sector minero la SE ejerció un total de recursos presupuestales por 663,685.1 miles de 
pesos, monto inferior en 22.0% respecto del presupuesto original total autorizado por 
851,009.7 miles de pesos. Asimismo, en dicho periodo el presupuesto para la actividad 
minera se incrementó en promedio 9.2% cada año, al pasar de 130,594.4 miles de pesos en 
2013 a 185,483.4 miles de pesos en 2017. No obstante, no se identificó que dichos recursos 
se hayan ejercido con base en los criterios de eficiencia, eficacia y economía. 

La ASF determinó elaborar un ejercicio de costo-beneficio de los recursos ejercidos del 
programa G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad minera” respecto 
de los proyectos mineros con inversión de 2013-2017, no obstante, la entidad fiscalizada no 
contó con la información de los proyectos mineros con inversión, por lo que, no fue posible 
evaluar la viabilidad del ejercicio de los recursos de la SE en ese periodo. 
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2017-0-10100-07-0397-07-013   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía documente las variaciones del presupuesto aprobado, 
modificado y ejercido, en materia de minería, en el que se observe el concepto y partida 
específica del uso de los recursos, a fin de rendir cuentas y evaluar la eficiencia, eficacia y 
economía del gasto, de conformidad con los artículos 1, párrafo segundo, 58 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 2 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas. 

9. Avance en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

En el periodo 2000-2015 se implementaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
El análisis de las deficiencias detectadas en la implementación de los ODM arrojó que no se 
alcanzaron los objetivos por la falta de un diseño normativo, organizacional, programático y 
presupuestario que estableciera las responsabilidades, tiempos, metas e indicadores, así 
como mecanismos de rendición de cuentas. 

En ese contexto, el 25 de septiembre de 2015 se aprobó la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible. El documento final, titulado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible”, fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, entre ellos México. Dicho documento incluye los 17 Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) cuyo objetivo consistió en poner fin a la pobreza, luchar contra la 
desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede atrás para 
el 2030.  

En México, los ODS son considerados un asunto de interés nacional. Para alcanzarlos, el 
gobierno mexicano definió dos instancias para coordinar las tareas de preparación, 
ejecución, implementación y seguimiento de la Agenda 2030: el Comité Técnico 
Especializado de los Objetivos de Desarrollo (CTEODS) y el Consejo Nacional de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. 

En el Plan Estratégico 2017-2022 de la INTOSAI se ha reconocido que las EFS “mediante sus 
auditorías y en consonancia con los mandatos y prioridades, pueden hacer valiosas 
contribuciones a los esfuerzos nacionales para observar el progreso, supervisar la aplicación 
e identificar oportunidades de mejora en toda la gama de ODS”. 

Con el fin de identificar las responsabilidades de la Entidad Fiscalizada para cumplir o 
reportar sobre los ODS, se aplicó un cuestionario, cuyas respuestas fueron proporcionadas 
mediante oficio núm. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018, en el cual se señaló que la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía, ha sido la encargada de dar seguimiento a los ODS de la Agenda 2030, como se 
muestra a continuación: 
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CUESTIONARIO SOBRE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE, 2017 

Pregunta Respuesta Comentario de la SE 

¿La Presidencia de la República contactó a su 
institución gubernamental para esclarecer acerca 
de lo qué es la Agenda 2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y cómo será el 
proceso de implementación de esa Agenda en el 
país? 

Sí 

EL acercamiento se llevó a cabo mediante la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP) de la Secretaría de Economía (SE). 

¿En su opinión, la Presidencia de la República 
divulga adecuadamente las acciones de ella en 
relación con los ODS? 

Concuerdo 
totalmente 

 

No incluyó comentarios 

¿La Presidencia de la República ha adoptado 
acciones para involucrar a su institución 
gubernamental en el proceso de implementación 
de la Agenda 2030 y de los ODS en el país? 

Sí 

No incluyó comentarios. 

¿Usted sabe cuál es el papel de su institución 
gubernamental para el alcance de los ODS? Sí 

No Incluyó comentarios. 

 

¿Su institución gubernamental tiene una 
estructura o un mecanismo de liderazgo 
establecido para discutir y tratar las cuestiones 
relacionadas a la Agenda 2030 y los ODS, a 
ejemplo de comisiones, grupos de trabajo etc.? 

Sí 

Los asuntos relacionados con los ODS se abordan por 
medio de una estructura de liderazgo formalmente 
establecida. 

¿Su institución gubernamental tiene iniciativas 
relacionadas a los ODS? 

Sí 
No incluyó comentarios. 

¿Cuáles son las iniciativas relacionadas a los ODS 
que su institución Gubernamental está realizando? 

Sí 

La SE está realizando las iniciativas siguientes: 

¶ Estrategias para tratar los ODS por la institución. 

¶ Levantamiento de los ODS y metas afectadas por las 
políticas públicas bajo su responsabilidad. 

¶ Alineación de las políticas públicas que están bajo su 
responsabilidad a las metas de los ODS. 

¶ Monitoreo y evaluación de las políticas públicas que 
están bajo su responsabilidad para acompañamiento 
del alcance de las metas de los ODS. 

¿Su institución está articulándose con otras 
instituciones gubernamentales que impactan 
positiva o negativamente el alcance de las metas 
de los ODS bajo su responsabilidad? 

 

Sí 

No incluyó comentarios. 

¿Cómo su institución está articulándose con las 
demás instituciones que impactan positiva o 
negativamente en el alcance de las metas de los 
ODS bajo su responsabilidad? 

n.a 

La SE indicó que hay instancias articuladas y 
coordinadas formalmente. 

¿En su opinión, cuáles son las principales 
dificultades que el gobierno nacional deberá 
enfrentar para la implementación de la Agenda 
2030 y de los ODS en el país? 

Recursos 
huma-nos y 
presupues-
tarios, así 
como los 
stakeholder. 

No incluyó comentarios. 

¿En su opinión, cuáles son los requisitos 
necesarios para la implementación adecuada y 
oportuna de los ODS en México? 

 

n.a 

La coordinación al interior de las instituciones y entre 
instituciones. La designación de presupuesto y el 
seguimiento a los avances de los objetivos planteados. 

Fuente:  Identificación del encuestado: Coordinador de Asesores del Secretario de Economía. Institución: Secretaría de 
Economía (SE). 

n.a:  no aplicable. 
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De acuerdo con las respuestas emitidas por el ente fiscalizado, a la fecha de cierre del 
informe, éste contó con estrategias para tratar los ODS; metas alineadas con las políticas 
públicas bajo su responsabilidad, así como monitoreo y evaluación de dichas políticas para 
el logro de las metas de los ODS, que contribuyen al objetivo 9 “Construir infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación”. 

Asimismo, señaló que los asuntos relacionados con los ODS se abordan por medio de una 
estructura de liderazgo formalmente establecida y que la institución está articulada y 
coordinada formalmente con otras instituciones que impacta el alcance de las metas de los 
ODS. 

Al respecto, se constató que, durante 2017, al Pp G007 “Regulación, modernización y 
promoción de la actividad minera”, se le asignó un presupuesto de 185,483.4 miles de 
pesos, asimismo, la SE realizó la vinculación del programa con las metas de los ODS; no 
obstante, la ASF no dispuso de evidencia documental que acreditara la autorización de esta 
alineación en el Sistema de Proceso Integral de Programación y Presupuesto, por lo que la 
SE no acreditó que se ajustara a las etapas definidas en ese sistema. 

2017-0-10100-07-0397-07-014   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía documente la alineación de los indicadores en la MIR 
del Pp G007 "Regulación, modernización y promoción de la actividad minera", con las metas 
específicas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a fin de medir la contribución de la 
Secretaría al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con el 
numeral 10, incisos a y c de los Lineamientos para el Proceso de Programación y 
Presupuestación para el ejercicio 2018, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de 
las medidas emprendidas.  

10. Sistema de Evaluación del Desempeño  

A fin de promover la mejora en la competitividad del sector minero mexicano, mediante la 
conducción de políticas en materia minera, en 2017 se realizó la asignación de recursos al 
programa presupuestario G007 “Regulación, modernización y promoción de la actividad 
minera”, a cargo de la SE, en el cual se determinaron los objetivos y metas a lograr. 

Con la revisión de la MIR 2017, se constató que los objetivos del programa no presentaron 
una lógica vertical adecuada, en razón de que el objetivo de Fin no señaló la forma en que el 
programa contribuye al logro de los objetivos, estrategias y líneas de acción del PND 2013-
2018, PRODEMIN 2013-2018 y PRODEINN 2013-2018 con los que se encuentra alineado. El 
de Propósito es adecuado, ya que indica el resultado directo a ser logrado; sin embargo, los 
de componente y actividad, aunque guardan una relación entre sí, no fueron suficientes 
para evaluar el logro del propósito del programa, por lo cual los objetivos del Pp no 
presentaron una relación de causa-efecto entre sus niveles y no contribuyeron con el 
cumplimiento de objetivos superiores. 
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En relación con la lógica horizontal, de los 13 indicadores del programa valorado, se 
constató que 4 (30.7 %) se definieron de forma adecuada en cuanto a que sus elementos 
fueron congruentes entre sí, mientras que en 9 (69.2%), referentes a los niveles de 
Componente y Actividad, se identificaron inconsistencias en su denominación, definición y 
el método de cálculo, por lo que no permitieron hacer un buen seguimiento de los objetivos 
de la matriz para evaluar adecuadamente el logro del programa. 

Asimismo, los indicadores establecidos por la SE en la MIR del programa presupuestario 
G007, fueron insuficientes para medir la atención del problema específico de la política 
pública, ya que no se establecieron indicadores que se encarguen de medir la actualización 
de la normativa institucional para el sector minero, por lo que la programación y 
presupuestación de la SE no se realizó con base en todos los indicadores de desempeño que 
permitan medir el resultado de su gestión. 

Al respecto, la SE, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
instruyó las acciones de control necesarias mediante la modificación a la MIR propuesta 
para 2019, del Pp G007 “Regulación, Modernización y Promoción de la actividad minera”, en 
la cual se incluyó el árbol de problemas y objetivos que explican la relación de causa efecto 
entre los niveles de la MIR y su contribución a los objetivos de dar atención eficiente y eficaz 
a los trámites mineros, promover la inversión, así como la vinculación entre concesionarios 
e inversionistas y coadyuvar en el fortalecimiento regional en el sector. Asimismo, en el 
diagnóstico, se efectuaron las modificaciones en relación con el diseño de indicadores, así 
como de la lógica vertical y horizontal de la matriz, con lo que se solventó lo observado.  

11. Se relaciona con el (los) procedimiento(s): 11 

Control Interno de la Secretaría de Economía 

El porcentaje de avance de la entidad para cada una de las cinco normas de control interno 
en 2017 se muestra a continuación: 

 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CINCO NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO CON BASE EN LA 
EVIDENCIA, 2017 

Número Norma General Elementos de 
Control Interno 

Cumplimiento de elementos %  

Cumplimiento 
con base en la 

evidencia 
Total  Con 

evidencia 
Sin evidencia 

Primera Ambiente de Control 12 12 0 100.0 

Segunda Administración de Riesgos 2 2 0 100.0 

Tercera Actividades de Control 4 4 0 100.0 

Cuarta Información y Comunicación 2 2 0 100.0 

Quinta Supervisión y Mejora 
Continua 

3 3 0 
100.0 

Total: 23 23 0 100.0 

Fuente:  elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la SE, mediante el oficio número 
712.2018.0672 del 19 de abril de 2018. 
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Con base en el Cuestionario de Control Interno, se identificó un avance del 100.0% en la 
implementación de las cinco normas de control interno por parte de la SE durante 2017, al 
acreditar el cumplimiento de los 33 elementos de control que las conforman. 

En la primera norma, Ambiente de Control, se verificó que, en 2017, la SE implementó 12 
elementos de control, ya que estableció una estructura organizacional autorizada y vigente; 
la misión y visión institucional; los manuales de organización y procedimientos están 
actualizados y vigentes; instrumentó objetivos generales y específicos; se identificó la 
actualización del Código de Conducta acorde con el Código de Ética de la APF; promovió la 
capacitación de autocontrol y administración de riesgos; la planeación estratégica 
institucional con base en un proceso sistemático; actualizó y difundió políticas de operación; 
trabajó con el uso de las TIC; contó con sistemas integrales y automatizados, y aplicó 
encuestas de clima organizacional. 

En la segunda, Administración de Riesgos, se identificó el cumplimiento de los dos 
elementos de control debido a que la SE aplicó la metodología establecida por la Secretaría 
de la Función Pública, para la administración de riesgos con base en un proceso sistemático 
que permita identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y dar seguimiento, así como la 
instrumentación de acciones para reducir los riesgos de corrupción, abusos y fraudes 
potenciales.  

En la tercera, Actividades de Control, se constató la implementación de los cuatro 
elementos que se evaluaron, la SE desarrolló los instrumentos y mecanismos necesarios 
para medir el cumplimiento de los objetivos y metas; aseguró que el COCODI diera 
seguimiento a los temas relevantes relacionados con el logro de objetivos y metas 
institucionales; se instrumentaron mecanismos para medir el avance en los resultados y se 
analizaron las variaciones en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, y se 
atendieron las observaciones determinadas por las instancias de fiscalización. Sin embargo, 
con base en los resultados presentados en este informe, se constató que, en 2017, careció 
de los procedimientos siguientes: para el seguimiento del desarrollo del sistema de 
información “Modelo Integral de Administración Minera”, y sobre la adecuada coordinación 
con el SGM para la integración de los prospectos al PPMM.  

En la cuarta, Información y Comunicación, la entidad cumplió con los dos elementos que se 
analizaron, debido a que contó con sistemas de información diseñados para generar 
información con los criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad; así como su 
actualización permanente y realizó el registro de acuerdos y compromisos, 
correspondientes a los procesos, aprobados en las reuniones del Órgano de Gobierno, de 
Comités Institucionales y de grupos de alta dirección. No obstante, con base en los 
resultados presentados en este informe, se verificó que no contó con información confiable 
sobre los ingresos obtenidos producto del pago de derechos mineros; y deficiencias en la 
programación realizada para que la promoción del sector minero contribuya de forma 
eficiente y eficaz a difundir las ventajas mineras del país, así como registrar información 
congruente y confiable en los documentos de rendición de cuentas. 
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En la quinta, Supervisión y Mejora Continua, la entidad acreditó la implementación de los 
tres elementos que la conforman ya que contó con actividades de control con supervisión 
permanente y mejora continua, a fin de mantener y elevar su eficiencia y eficacia; verificó y 
evaluó a los servidores públicos responsables de cada nivel de Control Interno, y se atendió 
la causa raíz de las debilidades de control interno identificadas, a efecto de evitar su 
recurrencia e integrarlas al PTCI para su atención y seguimiento. 

Las observaciones de este resultado, en la que se señalan deficiencias en la norma tercera y 
cuarta, cuentan con la respectiva recomendación al desempeño en los resultados núms. 2, 
3, 5, 6, 7 y 12 del presente informe. 

2017-0-10100-07-0397-07-015   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía analice las debilidades en su sistema de control interno 
y, con base en los resultados, establezca procedimientos para el seguimiento e 
implementación del MIAM; para la adecuada coordinación con el SGM respecto de la 
integración de los proyectos al PPMM; para atender las deficiencias en la programación de 
la participación de la Secretaría en los eventos mineros nacionales, a fin de que la 
promoción del sector contribuya de forma eficiente y eficaz a difundir las ventajas mineras 
del país; para que evalúe la totalidad de proyectos que recibe e incorpore en el PPMM 
aquellos que cumplan los requisitos establecidos en la normativa, y promocione todos los 
proyectos contenidos en dicho portafolio; para que implemente mecanismos de 
coordinación entre sus áreas administrativas y con el Servicio Geológico Mexicano y los 
particulares involucrados en el sector minero para garantizar el uso de sus sistemas de 
información como insumo, así como registrar información congruente y confiable en los 
documentos de rendición de cuentas, en observancia del artículo tercero, numeral 14, inciso 
a, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las 
acciones emprendidas. 

12. Rendición de cuentas 

a) Resultados reportados en la Cuenta Pública 

Con la revisión de la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2017 se constató que en ese documento se retomó el objetivo del Programa de 
Desarrollo Minero 2013-2018, que refiere el propósito de impulsar la competitividad del 
sector minero mediante un marco regulatorio más eficiente, moderno y transparente que 
mejore los procesos de atención a trámites relacionados con las concesiones, asignaciones y 
autorizaciones en materia minera y su supervisión. 

Para dar cumplimiento a dicho objetivo se identificó que, en el PEF 2017, se aprobaron 
185,483.4 miles de pesos al programa presupuestario G007 “Regulación, modernización y 
promoción de la actividad minera” a cargo del SE, para la administración y promoción 
minera. 
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El comportamiento del ejercicio del gasto del programa presupuestario analizado, se 
presenta en el cuadro siguiente: 

 

PRESUPUESTO ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO G007  

“REGULACIÓN, MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA”, 2017 

(Miles de pesos) 

Presupuesto  Variación 

Original 

(a) 

Modificado 

(b) 

Ejercido 

(c) 

Absoluta 

(d)=(c)-(a) 

(%) 

(e)=(d)/(a)*100 

185,483.4 165,678.8 165,678.8  (19,804.7) (10.7) 

Fuente: elaborado por la ASF con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) e información 
proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0102 del 22 de enero de 2018. 

 

Se constató que, en 2017, para la regulación, modernización y promoción de la actividad 
minera, la SE ejerció un total de recursos presupuestales por 165,678.8 miles de pesos, 
monto inferior en 10.7% respecto del presupuesto original total autorizado por 185,483.4 
miles de pesos.  

De acuerdo con las metas programadas por indicador del programa presupuestario G007 
señaladas en el PEF, los resultados reportados en Cuenta Pública y en el Informe sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda, Cuarto Trimestre 2017, se verificó 
que la SE reportó los resultados de los 13 indicadores establecidos en su Matriz de 
Indicadores para Resultados, explicando las causas de las variaciones y sus efectos. 

En el análisis de la información reportada en el Pp G007, se observó que, de los 13 
indicadores, en el 69.2% (9) rebasó la meta programada, entre los que destacan los relativos 
a: el número de actos, contratos y convenios atendidos (4.8 puntos porcentuales), visitas de 
verificación de obras y trabajos (5.8 puntos porcentuales), numero de participaciones en 
Consejos Estatales de Minería (16.7 puntos porcentuales), el número de reportes 
estadísticos elaborados, el número de ejemplares de material promocional difundido, el 
número de perfiles de mercado de minerales elaborados o actualizados (111 puntos 
porcentuales), enlaces institucionales con inversionistas o concesionarios (27.5 puntos 
porcentuales), número de vinculaciones realizadas entre concesionarios e inversionistas 
mineros (20.0 puntos porcentuales), y la atención de solicitudes de concesión (206.9 puntos 
porcentuales), cuya variación correspondió, principalmente, por el Incremento en el número 
de concesiones propuestas. De acuerdo con la SE, esos resultados se debieron al incremento 
de trámites, por las visitas de inspección extraordinarias, por la adecuada coordinación con 
las autoridades estatales, la dinámica del sector ha mantenido el interés por invertir, y al 
incremento de solicitudes de concesión. 

Asimismo, se identificó que en el 23.1% (3) de los indicadores registró un avance por debajo 
de lo programado, relativos a la calificación de México en el pilar sofisticación empresarial 
del reporte global de competitividad del Foro Económico Mundial, la ubicación de México 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

64 

como destino de inversión en exploración minera y el número de atenciones de registro de 
sociedades mineras.  

En el 7.7% (1) de los 13 indicadores no se registró avance de la meta programada, el cual se 
refiere a la promoción de clústeres mineros. La entidad fiscalizada indicó que lo anterior se 
debió a una inadecuada planeación para cumplir con la meta. 

Lo anterior evidenció que se rindieron cuentas sobre los avances de los indicadores de 
desempeño, correspondientes al Pp G007 “Regulación, Modernización y Promoción de la 
Actividad Minera”. 

Adicionalmente, en el análisis de los instrumentos de rendición de cuentas se identificó que, 
en 2017, la SE reportó en el Informe de Gobierno y en el Informe de Labores de la Secretaría 
de Economía, los resultados siguientes: 

 

PRINCIPALES RESULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA EN 2017 

Concepto Informe de Gobierno 2016-2017 Informe de Labores de la Secretaría de 
Economía 2016-2017  

Promoción Conferencia Prospectors and Developers 
Association of Canada, celebrada en marzo de 
2017 en Toronto, Canadá, en la que se 
promovieron las ventajas de la minería 
mexicana como destino de inversión. 

La Conferencia Prospectors and Developers 
Association of Canada (PDAC) fue realizada del 
4 al 7 de marzo de 2017, en Toronto, Canadá. 
La delegación mexicana realizó acciones 
orientadas a difundir las ventajas de la minería 
nacional como destino de inversión, los 
servicios y políticas de apoyo al sector, así 
como las políticas gubernamentales orientadas 
al aprovechamiento racional y sustentable de 
los recursos minerales. 

Del 22 al 25 de septiembre de 2016 se celebró 
China Mining en la ciudad Tianjin, China. La 
delegación mexicana presentó proyectos 
mineros y sostuvo reuniones de negocios con 
empresarios chinos: el Gobierno de México 
firmó el Memorándum de Entendimiento 
sobre Cooperación en Materia Minera con el 
gobierno de la República Popular de China, con 
el objetivo de intercambiar información, 
fomentar la colaboración entre empresas e 
impulsar la cooperación científico técnica, de 
éstas dos nacionales. 

Del 22 al 25 de septiembre de 2016 se celebró 
el evento China Mining, en la ciudad de Tianjin, 
China, al que asistió una delegación mexicana 
que incluyó titulares de proyectos mineros, 
quienes sostuvieron reuniones de negocios con 
personas empresarias chinas; se firmó un 
convenio de colaboración en materia geológica 
con el objetivo de impulsar la cooperación 
científica, especialmente en el área de 
cartografía geoquímica del territorio nacional. 
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Concepto Informe de Gobierno 2016-2017 Informe de Labores de la Secretaría de 
Economía 2016-2017  

El 10 de mayo de 2017 se participó en la 
Conferencia de Ministerios de Minería de las 
Américas en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina, la reunión reactivó los trabajos de 
cooperación e intercambio entre los países del 
continente con miras de impulsar la minería en 
la región. 

El 10 de mayo de 2017 se participó en la 
Conferencia de Ministerios de Minería de las 
Américas en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina (CAMMA), instancia de cooperación 
e intercambio de los países del continente en 
materia minera que después de operar entre 
1995 y 2005 entró en un periodo de 
inactividad, con lo cual la reunión reactivó los 
trabajos con miras a impulsar la minería en la 
región; los objetivos de CAMMA, por medio de 
los que se busca impulsar el sector, es el 
intercambio de experiencia y el desarrollo de 
políticas regionales en materia de desarrollo 
sustentable, acceso a mercados, pequeña y 
mediana minería y cooperación multilateral. 

Administración El número de concesiones a junio de 2017 fue 
de 25,716 títulos de concesión minera vigentes 
en el país, los cuales ampararon una superficie 
de 22.1 millones de hectáreas, equivalentes a 
11.3% del territorio nacional. 

El otorgamiento de concesiones, al cierre del 
mes de abril de 2017, se cuenta con un total 
acumulado de 25,703 títulos de concesión 
minera vigentes en el país, los cuales 
ampararon una superficie de 22.081 millones 
de hectáreas, lo que equivale a cubrir el 11.29% 
del territorio nacional. 

De septiembre de 2016 a junio de 2017 se 
expidieron 467 títulos de concesión, con una 
superficie amparada de 0.4 millones de 
hectáreas. Las concesiones se concentraron 
principalmente en los estados de Sonora 
(17.3%), Durango (14%), Chihuahua (13%) y 
Zacatecas (9 %). 

De septiembre de 2016 a junio de 2017 se 
expidieron 467 títulos de concesión, con una 
superficie amparada de 0.4 millones de 
hectáreas. Las concesiones se concentraron 
principalmente en los estados de Sonora 
(17.3%), Durango (14%), Chihuahua (13%) y 
Zacatecas (9%). 

La inversión en el sector minerometalúrgico de 
2013 a 2017 se estima en 25,436 millones de 
dólares, 44.5% más que entre 2007 y 2011. En 
2017 la inversión estimada es de 5,531.8 
millones de dólares 47.5%, superior respecto 
del año previo. 

En 2016, la inversión registró un decremento 
de 19.0% al alcanzar un monto estimado de 
3,752.2 millones de dólares, con una tasa de 
decremento de 29.5% en nuevos proyectos, 
concepto que sumó 467.1 millones de dólares. 

El empleo en el sector minerometalúrgico a 
junio de 2017 registró 374 mil trabajadores 
asegurados en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, 5.8% más respecto del mismo 
lapso de 2016, la rama de mayor dinamismo 
fue la de industrias metálicas básicas con un 
incremento de 8.1%. De diciembre de 2012 a 
junio de 2017 se crearon 45,485 empleos en el 
sector, 69.8% más respecto a los registrados 
entre diciembre de 2006 y junio de 2011 
(26,789 empleos). 

Al cierre de 2016 el empleo alcanzó una cifra de 
354,702 personas trabajadoras en el sector 
minero-metalúrgico, 2.8% arriba del empleo 
reportado al cierre de 2015. 

Fuente:  elaborado por la ASF con base la información proporcionada por la SE con oficio núm. 712.2018.0672 
del 19 de enero de 2018. 

 

Los principales resultados en materia de promoción que realizó la SE en 2017 se relacionan 
con su participación en la conferencia de Toronto, Canadá, en la que se promovieron las 
ventajas de la minería mexicana como destino de inversión; en la ciudad Tianjin, China, se 
presentaron proyectos mineros y sostuvieron reuniones de negocios con empresarios 
chinos y participó en la conferencia de Ministerios de Minería de las Américas en la ciudad 
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de Buenos Aires, Argentina, a efecto de impulsar la minería en la región. En cuanto a la 
administración, en junio de 2017, reportó 25,716 títulos de concesión minera vigentes en el 
país, los cuales ampararon una superficie de 22.1 millones de hectáreas, equivalentes a 
11.3% del territorio nacional; en septiembre de 2016 a junio de 2017, se expidieron 467 
títulos de concesión, con una superficie amparada de 0.4 millones de hectáreas; la inversión 
estimada fue de 5,531.8 millones de dólares, 47.5%, superior respecto del 2016 y el empleo 
del sector minerometalúrgico a junio de 2017 registró 374 mil trabajadores asegurados en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 5.8% más respecto del año previo. 

En el análisis de los resultados, se identificó que la SE reportó en esos documentos 
información suficiente para conocer las acciones de promoción y asistencia en los eventos 
más importantes del sector minero en que participó México, los cuales se vincularon con el 
mandato del PEF, a fin de promover el incremento de la inversión y competitividad de dicho 
sector. 

b) Resultados reportados en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública. 

En la revisión de los documentos trimestrales “Informe sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública” de 2017, apartado “Anexos de Finanzas Públicas”, 
anexo “Avance en los indicadores de Desempeños de los Programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2017”, se identificó la inclusión de los avances de 
los indicadores de la MIR del Pp G007 “Regulación, Modernización y Promoción de la 
Actividad Minera”, lo que permitió evaluar los avances de 10 de 13 indicadores.  

Sin embargo, en 2017, la ASF constató que tres de los indicadores que registró la SE en 
dichos documentos presentaron diferencias, respecto de lo reportado en la Cuenta Pública 
de ese año, como se muestra en el cuadro siguiente: 
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INDICADORES DEL PP G007 CON METAS REPORTADAS INCONGRUENTES, 2017 

Indicadores 

 

Informe sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública 

(4to. Trimestre 2017) 

Avance en los Indicadores de los 
Programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal 

(Cuenta Pública 2017) 

Meta Realizado 

Avance 
realizado 

respecto la 
meta 

Meta Realizado 

Avance 
realizado 

respecto la 
meta 

Calificación de México en el Pilar 
Sofisticación Empresarial del 
Reporte Global de 
Competitividad del Foro 
Económico Mundial. 

4.38 n.d n.d 4.38 4.27 21.4 

Ubicación de México como 
destino de inversión en 
exploración minera. 

10 5 50 10 7 70 

Visitas de verificación de obras y 
trabajos. 

400 99 24.75 400 423 116.67 

Fuente:  elaborado por la ASF con información la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública. Cuarto Trimestre 2017 y Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal, Ejercicio Fiscal 2017. 

 

 

La SE no reportó en el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, el avance del indicador “Calificación de México en el Pilar Sofisticación 
Empresarial del Reporte Global de Competitividad del Foro Económico Mundial”; no 
obstante, en el documento denominado Avance en los Indicadores de los Programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, contenido en la Cuenta Pública, 
registró un avance de la meta de 4.27%. El indicador “Ubicación de México como destino de 
inversión en exploración minera”, no es congruente, ya que en el informe trimestral se 
indicó que el país obtuvo la posición 5 y en la Cuenta Pública se indicó haber alcanzado el 
lugar 7 y, por último, el indicador “Visitas de verificación de obras y trabajos”, se reportó la 
realización de 99 visitas, mientras que en la Cuenta Pública se reportaron 423 visitas 
realizadas. 

Además, la SE careció de evidencia documental respecto de la diferencia en los datos 
reportados en esos documentos, por lo que la ASF determinó que la entidad fiscalizada no 
contó con mecanismos adecuados para el registro y generación de información confiable, 
oportuna y suficiente, respecto de sus actividades relacionadas con la administración y 
promoción minera. 
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2017-0-10100-07-0397-07-016   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía establezca mecanismos de control a fin de asegurar el 
cumplimiento de las metas establecidas en el indicador "Promoción de clústeres mineros" 
del Pp G007 "Regulación, Modernización y Promoción de la Actividad Minera", y con ello 
contribuir al logro de los objetivos de su programa presupuestario y fortalecer la rendición 
de cuentas, de conformidad con los artículos 24, fracción I, y 111, párrafo tercero, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior de 
la Federación de las medidas emprendidas. 

2017-0-10100-07-0397-07-017   Recomendación 

Para que la Secretaría de Economía fortalezca sus mecanismos de control y supervisión 
respecto de la información que reporta en los diferentes documentos de rendición de 
cuentas, a fin de que dicha información sea congruente, confiable, oportuna y suficiente 
para evaluar su gestión relacionadas con la administración y promoción minera, de 
conformidad con los artículos 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 2, numeral 13, Norma Cuarta, del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas. 

Consecuencias Sociales 

La administración y promoción minera realizada por la Secretaría de Economía en 2017 fue 
limitada para incentivar la atracción de inversión en el sector, en razón de que careció de un 
marco jurídico actualizado y suficiente para regular sus actividades y procesos; no dispuso 
de información sobre la atención de las solicitudes recibidas sobre otorgamiento de 
concesiones y respecto del pago de derechos de los concesionarios con títulos vigentes; 
careció de un programa para el seguimiento e implementación del MIAM; así como de  
mecanismos de coordinación con el Servicio Geológico Mexicano para la integración y 
actualización de su portafolio de proyectos mineros; ni dispuso de mecanismos para evaluar 
la totalidad de proyectos que recibe para ser incorporados en el Portafolio de Proyectos 
Mineros Mexicanos y realizó sus actividades de promoción sin contar con un diagnóstico 
que le permitiera enfocarse en los inversionistas interesados en el sector; asimismo, no 
dispuso de mecanismos de coordinación entre sus áreas administrativas y con el Servicio 
Geológico Mexicano y los particulares involucrados en el sector para garantizar el uso de los 
sistemas de información de la Secretaría como insumo para la toma de decisiones. 

Por lo que, de no implementar estrategias para mejorar los mecanismos de administración y 
promoción minera por parte de la Secretaría de Economía, se corre el riesgo de afectar la 
atracción de inversión en el sector minero, así como la captación de divisas y fortalecer la 
competitividad del sector, así como a la generación de empleos y el bienestar social de las 
comunidades donde se desarrolla la minería. 
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Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 12 observaciones, de la cual fue 1 solventada por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 11 restantes generaron: 17 Recomendaciones al 
Desempeño. 

Dictamen  

El presente se emite el 18 de octubre de 2018, fecha de conclusión de los trabajos de 
auditoría. Ésta se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada con el fin de fiscalizar el 
cumplimiento de los objetivos de administrar y promover la actividad minera para contribuir 
al logro de un sector competitivo y a la atracción de la inversión. Se aplicaron los 
procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarios para verificar el cumplimiento de 
objetivos y metas; en consecuencia, existe una base razonable para sustentar este 
dictamen. 

La actividad minera se fundamenta en el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el cual se dispone que corresponde a la Nación el dominio 
directo de todos los minerales o sustancias que constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos. 

En los diagnósticos de los documentos de la planeación nacional de mediano plazo se indica 
que la minería es una actividad prioritaria para el país, en razón de que tiene una 
significativa participación en la captación de divisas. En 2017, aportó el 4.0% del Producto 
Interno Bruto (PIB), por lo que representó la sexta fuente de ingresos. Alrededor de 70.0% 
de la superficie del territorio mexicano (1,375,063.0 km2) contiene minerales 
económicamente explotables, que pueden ser aprovechados, por medio de la inversión para 
potenciar el desarrollo del sector; sin embargo, se reconoce que existe una deficiente 
administración y promoción de la actividad minera para la atracción de inversión que incida 
en el crecimiento del sector. 

Para subsanar esa problemática, en la Ley Minera, se dispone que la Secretaría de Economía 
(SE) es responsable de llevar la administración del sector, mediante la emisión y 
actualización de la regulación, la operación del Registro Público de Minería, la realización de 
visitas de inspección a los concesionarios para verificar que operen conforme a la 
normativa, la emisión de concesiones y asignaciones mineras y la vigilancia del pago de 
derechos por esa actividad; así como de la promoción de los proyectos mineros contenidos 
en su portafolio de inversión, en los ámbitos nacional e internacional, a efecto de atraer 
interesados en invertir en la minería en México, para lo cual, en 2017, se le asignaron 
recursos por 185,483.4 miles de pesos, mediante el programa presupuestario G007 
“Regulación, modernización y promoción de la actividad minera”. 

En 2017, la Secretaría de Economía administró la actividad minera con base en 58 normas 
jurídicas; de las cuales, 15 (25.9%) fueron de carácter primario y cuyos lineamientos se 
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enfocaron en regular procedimientos de carácter minero; en tanto que, 43 (74.1%), se 
dirigieron en regular otros aspectos, entre los que destacan el cobro de impuestos; el 
registro nacional de inversiones extranjeras y el trámite de licencia sanitaria; así como la 
evaluación del impacto ambiental sobre la exploración, explotación y beneficio de minerales 
y sustancias reservadas a la Federación en los términos de la Ley Minera y el manejo integral 
de los residuos de la industria minero-metalúrgica. Sin embargo, los manuales de operación 
y de procedimientos de la Dirección General de Minas y de la Dirección General de 
Desarrollo Minero no se encontraron armonizados con dicha regulación; además, estos no 
consideraron elementos normativos relacionados con la recepción, trámite y entrega del 
título de concesión, así como con sus atribuciones para la atracción de la inversión y para 
contribuir al logro de un sector minero competitivo. 

Respecto de la actualización del Registro Público de Minería (RPM), la dependencia recibió 
968 solicitudes de actualización de actos y contratos, de las cuales inscribió 277 (28.6%); de 
éstas últimas, 88 (31.8%) fueron por modificación de contrato; 75 (27.1%), por cesión de 
derechos; 32 (11.6%), por modificación de contrato temporal; 13 (4.7%), por ocupación 
temporal y, 69 (24.9%) diversas. Asimismo, 105 (10.8%) fueron negadas por no cumplir los 
requisitos y 586 (60.5%) se encontraron en proceso. Al respecto, la dependencia acreditó un 
manual para realizar el registro de los actos y contratos en el RPM, lo que permitió tener la 
certeza de que las actualizaciones se realizaron mediante un proceso formal que permitió 
contar con un registro confiable; sin embargo, la información de la cartografía publicada en 
el SIAM se encuentra desactualizada, lo que limitó el uso de la información en la planeación, 
registro y monitoreo de los títulos de concesión. Aunado a lo anterior, la SE informó que, 
derivado de las deficiencias detectadas del Sistema Integral de Administración Minera 
(SIAM), a partir de 2017 se llevaron a cabo actividades para desarrollar el “Modelo Integral 
de Administración Minera (MIAM)”, que prevé actividades de control para la mejora de los 
procesos que regulan las actividades mineras. Al respecto, con la implementación del 
MIAM, se prevé eliminar las limitantes en materia de cartografía, de registro público y 
derecho minero, de control documental y de revisión de obligaciones de los concesionarios; 
por lo cual, es necesario que la SE realice un seguimiento puntual para su ejecución. 

En cuanto a la realización de visitas de inspección para verificar que los concesionarios 
operaron conforme a la normativa vigente, la secretaría programó 410 visitas y realizó 418, 
2.0% más que lo previsto; sin embargo, las revisiones se efectuaron fuera de lo establecido 
en el Programa Anual de Visitas de Inspección, puesto que se revisaron sujetos diferentes de 
los planeados. Además, si bien contó con los lineamientos y el programa anual de visitas de 
inspección, la SE señaló que no dispuso del personal suficiente que le permitiera llevar a 
cabo la totalidad de las visitas y dictaminar los informes derivados de las inspecciones. De 
igual forma, la dependencia careció de información para corroborar la imposición de 
sanciones a los concesionarios que infringieron la norma. 

En relación con el otorgamiento de concesiones y asignaciones mineras a 2017, la secretaría 
registró 25,018 títulos vigentes, pero se identificaron títulos con más de 100 años de 
vigencia, lo cual denota la falta de confiabilidad en los sistemas de información de la SE. En 
ese año, la dependencia expidió un total de 687 de concesiones y 52 de asignaciones; sin 
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embargo, no contó con registros sobre las solitudes recibidas, por lo que no fue posible 
determinar el porcentaje de atención. Además, en promedio tardó 190 días hábiles para 
otorgar un título, tiempo dos veces superior que el previsto en el PRODEMIN 2013-2018, de 
90 días. Al respecto, la SE señaló que éste periodo se estableció previo a la reforma 
energética, la cual tuvo efectos significativos en los tiempos de respuesta a las solicitudes de 
concesión, lo cual provocó que los tiempos se vieran modificados y ampliados. 

En relación con las asignaciones mineras otorgadas al SGM, la ASF identificó que, aun 
cuando la SE señaló que, para 2017, no se presentaron desistimientos. Al respecto, el SGM 
acreditó la entrega de 2 proyectos desistidos y propuestos para concurso, por lo que la 
información otorgada por la secretaría presento deficiencias, al no contar con un registro 
adecuado de la totalidad de asignaciones vigentes y tampoco con la determinación final 
sobre los 2 proyectos enviados a la Secretaría para ser sometidos a concurso. 

Respecto del pago de derechos derivados de las concesiones mineras, la secretaría careció 
de registros para comprobar que los concesionaros con títulos vigentes en 2017 pagaron 
derechos por minería, como lo establece la Ley Federal de Derechos y la Ley Minera. 

En cuanto a la integración y actualización del portafolio de inversión, la secretaría contó con 
un portafolio integrado por 173 proyectos, los cuales fueron enviados por el Servicio 
Geológico Mexicano, identificados como resultado de sus actividades de exploración, y por 
particulares que ya cuentan con una concesión y buscaron asociarse con nuevos 
inversionistas; sin embargo, la ASF identificó deficiencias para el cumplimiento de las 
atribuciones conferidas a la SE para la evaluación y promoción de los proyectos mineros del 
SGM entre inversionistas, lo que limita que éstos puedan ser integrados al Portafolio de 
Proyectos Mineros Mexicanos adecuadamente. 

En 2017, la SE no contó con mecanismos de evaluación de los proyectos que no se 
encuentran en el PPMM y son promocionados. Además, la definición de sus actividades de 
promoción se efectuó de forma inercial ya que no contó con un diagnóstico sobre la 
ubicación de los interesados en el sector, ni utilizó los datos generados por el SGM, sobre los 
países que se han interesado por la información del sector minero mexicano. 

En 2017, la secretaría careció de parámetros para conocer el monto de la inversión de las 
empresas que desarrollan los proyectos mineros que ha promocionado; lo que denota falta 
de información relevante y de calidad que permita medir si la difusión de información del 
sector minero y la promoción de proyectos con los instrumentos diseñados para ello han 
fortalecido la competitividad del sector minero nacional y coadyuvado en la atracción de 
inversiones al país; no obstante, contó con un programa de trabajo autorizado para la 
realización del diagnóstico que le permita generar información relevante y de calidad para 
medir la incidencia de la promoción de la actividad minera, y contar con indicadores y 
medidas de incidencia. 
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De acuerdo con el Foro Económico Mundial, para 2017, el país se ubicó en el lugar 51 de 137 
en el índice de Competitividad Global, conformado por 12 variables, 33/ entre los que se 
encuentra la minería, si bien mejoró la calificación respecto del año previo, por segundo año 
consecutivo, México se colocó en la misma posición. 

En opinión de la ASF, en 2017, persistieron las deficiencias en la administración y promoción 
de la actividad minera para la atracción de la inversión, ya que la SE no logró conformar un 
marco jurídico actualizado y suficiente para regular sus actividades y procesos, toda vez que 
sólo el 74.1% (43) de las 58 normas se centraron en regular la actividad minera; no dispuso 
de información sobre la atención de las solicitudes recibidas sobre otorgamiento de 
concesiones y respecto del pago de derechos de los concesionarios con títulos vigentes; 
careció de información relevante y de calidad que le permitieran medir si la difusión de 
información del sector minero y la promoción de proyectos han fortalecido la 
competitividad del sector minero nacional y coadyuvado en la atracción de inversiones al 
país así como de una metodología para conocer o monitorear la competitividad del sector; 
no dispuso de mecanismos de coordinación con el Servicio Geológico Mexicano para la 
integración y actualización de su portafolio de proyectos mineros, y realizó sus actividades 
de promoción sin contar con un diagnóstico que le permitiera enfocarse en los 
inversionistas interesados en el sector. Por lo anterior, de no implementar estrategias para 
mejorar sus mecanismos de administración y promoción minera, se corre el riesgo de inhibir 
el desarrollo y competitividad del sector, así como la captación de divisas, la generación de 
empleos y el bienestar social de las localidades donde se desarrolla la actividad minera. 

Como resultado de la auditoría, la SE elaboró e incluyó una metodología estadística en su 
Programa de Visitas de Inspección 2019, a fin de eficientar, estructurar y planear de manera 
correcta la determinación del universo de concesiones sujetas a verificar durante 2019; la 
elaboración de un programa de trabajo autorizado con el cual estableció actividades y 
plazos para actualizar y fortalecer el procedimiento SE-PR-O-182-DPP-18 “Integración de 
proyectos mineros en el portafolio de proyectos”, para garantizar que los proyectos mineros 
cumplan los requisitos para su integración al PPMM, establecer las directrices para notificar 
a los solicitantes sobre las deficiencias por subsanar y el estatus de sus proyectos así como 
para actualizar el PPMM, y para actualizar y fortalecer el procedimiento SE-PR-O-182-DPP-
19 “Promoción del Portafolio de Proyectos Mineros”, a fin de verificar que el PPMM 
disponible en su sitio web se encuentre actualizado y que la información sea consistente con 
la base de datos interna; así como la elaboración de un programa de trabajo autorizado para 
la realización de un diagnóstico que le permita generar información relevante y de calidad 
para medir la incidencia de la promoción de la actividad minera en la atracción de inversión 
en el sector; y de las modificaciones de la MIR propuesta para 2019, del Pp G007 
“Regulación, Modernización y Promoción de la actividad minera”, en la cual se incluyó el 
árbol de problemas y objetivos que explican la relación de causa efecto entre los niveles de 

                                                           

33/  Foro Económico Mundial publicó el Reporte Competitividad Global de 2017-2018, basado en el análisis del Índice de 
Competitividad Global (ICG). Las variables son las siguientes: instituciones, infraestructura, ambiente 
macroeconómico, salud y educación primaria, educación superior y capacitación, mercado de bienes, mercado 
laboral, mercado financiero, disponibilidad tecnológica, tamaño de mercado, sofisticación empresarial e innovación. 
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la MIR y su contribución a los objetivos de dar atención eficiente y eficaz a los trámites 
mineros, promover la inversión, así como la vinculación entre concesionarios e 
inversionistas y coadyuvar en el fortalecimiento regional en el sector. 

La atención de las recomendaciones de la auditoría contribuirán a que la SE fortalezca su 
operación relacionada con la administración y promoción minera, en términos de actualizar 
su marco jurídico-normativo; asegurar que los infractores sean acreedores de las sanciones 
correspondientes; fortalecer sus mecanismos de registro y control sobre el pago de 
derechos por la actividad minera; mejorar su coordinación con el Servicio Geológico 
Mexicano para integrar y actualizar el portafolio de proyectos mineros; programar sus 
actividades de promoción con base en un diagnóstico que le garantice enfocarse en los 
inversionistas interesados en la minería en México, y con ello, incidir directamente en el 
incremento de los niveles de inversión en el país, a efecto de promover el aprovechamiento 
del potencial minero y contribuir en el desarrollo económico; además, para que la 
dependencia perfeccione la alineación de sus objetivos y metas institucionales con las 
prioridades contenidas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Juan Jaime López García  Ronald Pieter Poucel Van Der Mersch 

 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

74 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Evaluar los resultados de la Secretaría de Economía (SE) alcanzados en 2017 sobre 
disponer de un marco regulatorio para normar las actividades y procesos relacionados 
con la administración y promoción minera. 

2. Revisar los resultados de la SE respecto de la operación y actualización del Registro 
Público de Minería y de la Cartografía Minera en 2017. 

3. Constatar los resultados de la SE en la realización de visitas de inspección a los 
concesionarios mineros para corroborar que, en 2017, operaron conforme a la 
normativa vigente; así como las sanciones impuestas a los infractores. 

4. Verificar los resultados de la SE respecto del otorgamiento de concesiones mineras y el 
pago de derechos por parte de los concesionarios en 2017. 

5. Analizar los resultados de la SE en la integración y actualización del portafolio de 
proyectos mineros. 

6. Evaluar los resultados sobre la difusión de la información sobre el sector minero, así 
como la participación de la SE en foros y eventos de promoción minera en 2017. 

7. Verificar los resultados de la contribución de la SE, como responsable de la política 
minera, en la atracción de inversión, así como en la mejora de la posición de México 
como destino para invertir en el sector, en 2017. 

8. Revisar el ejercicio de los recursos presupuestarios asignados, en 2017, a la regulación, 
modernización y promoción de la actividad minera. 

9. Analizar la alineación y contribución de los objetivos institucionales de la SE en 2017, en 
el logro de las prioridades señaladas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

10. Analizar la lógica vertical y horizontal de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
2017 del Programa Presupuestario G007 "Regulación, modernización y promoción de la 
actividad minera", de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico. 

11. Verificar la rendición de cuentas de la SE sobre los resultados vinculados con la 
administración y promoción minera en los documentos de rendición de cuentas de 
2017. 

12. Evaluar la implementación de mecanismos de control interno y si éstos permiten una 
seguridad razonable sobre el logro de los objetivos y metas de la SE vinculados con la 
administración y promoción minera en 2017. 
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Áreas Revisadas 

La Subsecretaría de Minería y de las direcciones generales de Minas y de Desarrollo Minero. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Art. 1, Par. Segundo, Art. 24, 
frac. I, Art. 58; Art. 111, Par. Tercero; Art. 107, Frac. I. 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: Art. 2 

3. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley Minera, Art. 
7, Frac. I, XII, Art. 13, Par. cuarto, Art. 16, Frac. I, II y III, Art. 27, Frac. II, Art. 53, Frac. VI; 
Ley Federal de Derechos, Art. 263; Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
Art. 33, Frac.  I, V, VI, IX; Lineamientos para la operación de los apoyos y servicios de 
PROMEXICO, Art. 2, Frac. VI; Lineamientos para el Proceso de Programación y 
Presupuestación para el ejercicio 2018, Num. 10, Inc. a y c; Programa de Desarrollo 
Minero 2013-2018, Obj. 4; Matriz de Indicadores para Resultados 2017, Pp G007 
"Regulación, modernización y promoción de la actividad minera"; Estatuto Orgánico de 
PROMEXICO Art. 5, Frac. I y VI; Acuerdo por el que se emite las Disposiciones y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno, Art. 
Segundo, Norma Tercera, Num. 12, Num. 13, Art. Tercero, Num. 14, Inc. a. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


